
Lanzan al mercado la nueva gasolina
Ultra Premium 100 con mayor octanaje 

Lucho acepta la convocatoria al diálogo 
en la Defensoría e insta a Evo a que asista

PIDIÓ AL DIRIGENTE COCALERO RESPETAR LA CONSTITUCIÓN QUE ÉL MISMO PROMULGÓ

ES UN COMBUSTIBLE QUE MEJORA EL RENDIMIENTO DE LOS MOTORES
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“Para que haya guerra civil se necesitan al menos dos frentes antagónicos, y ese es un gusto que no te daremos”, le dijo Arce al exmandatario.

P.4-5

La pobreza 
moderada a 

escala nacional 
bajó de 39%
a 36,4% en

tres años

Habilitan a 39 
candidatos para 

�scal general 
del Estado, de 

los cuales 14 son 
originarios
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Guardianes del Cielo es el plan que 
marca una nueva etapa de lucha 
contra los incendios

Bolívar golea a 
Guabirá y se a�rma 

como único líder

Gran Cabildo por la Democracia en Ventilla determina 
defender al Gobierno y pide la aprehensión de Morales

PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  •  LUNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024  •  AÑO 4 • N° 1.241 • PRECIO 3,00 BOLIVIANOS  • 32 PÁGINAS • PUBLICACIÓN NACIONAL

RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY



www.ahoraelpueblo.boLUNES / 23 / 09 / 20242

Política

//
 F

O
T

O
S

: 
 S

E
N

A
D

O

• Mónica Huancollo

La Comisión Mixta de 
Justicia Plural habilitó a 
39 candidatos para fis-
cal general del Estado, 
de los 76 que se habían 
postulado. De esos 39, 
ocho son mujeres y 14 
se autoidentifican como 
originarios.

Quedaron inhabilitados 37 
postulantes, entre estos Paul 
Franco, actual magistrado 
del Tribunal Constitucional 
Plurinacional (TCP); el exdi-
rector de Régimen Peniten-
ciario Ramiro Llanos; y el 
exministro de Gobierno Jor-
ge Pérez, entre otros, detalla 
la lista publicada ayer por la 
comisión en la página de la 
Asamblea Legislativa.

HABILITADOS

En la lista de habilitados 
están el actual �scal departa-
mental de Santa Cruz, Róger 
Mariaca, y Williams Alave, 
�scal de La Paz; además de 
Olvis Eguez, actual magistra-
do del Tribunal Supremo de 
Justicia (TSJ). 

CANDIDATOS

De los 39 habilitados, 31 
son varones y ocho mujeres. 
Además, 14 candidatos se au-
toidenti�can como origina-
rios; la mayoría aymara y que-
chua, solo hay un postulante 
del pueblo chiquitano.

El cronograma para la se-
lección y designación del �s-
cal general del Estado se inició 
el 3 de septiembre con la pu-
blicación de la convocatoria.

Hasta el momento, la Co-
misión Mixta de Justicia Plu-
ral concluyó cuatro etapas, 
restan 10 fases más. Según 
la Ley   Transitoria para la 
Selección y Designación de 
la o el Fiscal General del Es-
tado, dicha instancia legisla-

Lista de los 

candidatos 

habilitados 

  Del 23 al 24 de septiembre 

se hará la presentación de 

impugnaciones.

  Del 26 al 28 de septiembre 

se iniciará la resolución 

de impugnaciones de los 

postulantes.

  El 29 de septiembre 

se hará la noti�cación 

de impugnaciones y la 

publicación de la lista de 

habilitados. 

  Del 30 de septiembre al 3 

de octubre se desarrollará la 

evaluación de méritos.

  Del 4 al 5 de octubre se dará 

inicio al recurso de revisión de 

méritos.

  Del 6 al 9 de octubre se 

iniciará la resolución del 

recurso de revisión.

  El 10 de octubre se noti�cará 

el recurso de revisión.

  Del 11 al 15 de octubre se 

procederá con el examen oral 

y la exposición del plan de 

trabajo de cada aspirante.

 

  Del  16 al 17 se hará la 

aprobación del informe de la 

comisión y la remisión de la 

lista de habilitados.

LAS FASES QUE 
RESTAN PARA LA 
SELECCIÓN Habilitan a 39 candidatos para �scal; 

14 son originarios y ocho son mujeres 

DESDE LA COMISIÓN MIXTA DE JUSTICIA PLURAL

Aún quedan en carrera los actuales �scales Róger Mariaca y Williams Alave; y 
Olvis Eguez, actual magistrado del TSJ. Mañana comienzan las impugnaciones.  

LISTA DE POSTULANTES HABILITADOS 

EN EL PROCESO DE SELECCION Y DESIGNACIÓN A LA O EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

N°
N° 

REGISTRO
APELLIDO  
 PATERNO

APELLIDO  
 MATERNO

NOMBRE
CARNET DE 
IDENTIDAD

EXPEDIDO SEXO
AUTO-IDENTIFICACIÓN 

ORIGINARIA

1 23 ALAVE LAURA WILIAM EDUARD 3345010 LP M

2 69 ALIAGA GUTIERREZ VICTOR HUGO 7048616 LP M AYMARA

3 41 ALMANZA PARDO JHIMMY REMBERTO 6429591 CBBA M QUECHUA

4 74 ANAGUA POVEDA FRANCO 3968695 CH M

5 57 ANCASI LAMAS RUFINO 2537450 OR M AYMARA

6 30 BLAZZ IBAÑEZ WILLMA ALICIA LUZ 3515165 OR F

7 32 CAMARA RODRIGUEZ PERCY RONALD 5193069 OR M

8 7 COCA SEJAS CONSTANTINO 3013148 CBBA M QUECHUA

9 67 CORDOVA CASTILLO YVAN NOEL 3432915 LP M AYMARA

10 47 CORONADO CAMACHO JUAN 4116752 SCZ M QUECHUA

11 37 CORTEZ ALIAGA JHASMANI 5038551 TJA M

12 16 DURAN MIRANDA MARINA 1093424 CH F QUECHUA

13 12 EGUEZ OLIVA OLVIS 4734177 SCZ M

14 15 FLORES MAMANI JAVIER 3436933 LP M AIMARA

COMISION MIXTA DE JUSTICIA PLURAL, MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA LEGAL DEL ESTADO

15 66 FLORES MONTERREY RUDDY JOSE 2467870 LP M

16 19 FUERTES MIRANDA SANDRO 3710270 PT M

17 20 GONZALES ROMERO NURIA GISELA 3760044 CBBA F QUECHUA

18 8 HERRERA AÑEZ WILLIAM 2827592 SCZ M

19 52 HERRERA HERRERA HENRY 2709310 LP M CHIQUITANO

20 40 HINOJOSA TELLEZ WINTER ROMULO 3925941 SCZ M

21 4 HUARACHI POZO JULIO 3077323 OR M

22 54 LAURA PICAVIA MARIO HELMER 4837114 LP M AYMARA

23 13 MARIACA MONTENEGRO ROGER RIDER 7772980 SCZ M

24 42 MARTHAN ROJAS RAMIRO ANGEL 3555628 LP M

25 21 MIRANDA HUANCA VERONICA BEATRIS 4875120 LP F

26 44 MIRANDA QUILO JOSE LUIS 3113321 PT M QUECHUA

27 22 MONTELLANO ROLDAN MILTON IVAN 1104164 CH M

28 28 PEDRO ADRIAN CESAR 3769984 CBBA M

29 62 QUIROGA FLORES JOSE LUIS 4339205 LP M

30 17 QUISPE MAMANI EDWIN 4986032 LP M AYMARA

31 61 RAMIREZ CONDE RUBEN 2310215 LP M AYMARA

32 55 REYNOLDS ESPINOZA JHUDITH MARCELA 5661401 CH F

33 1 RIERA SORICH LIZZIE MONICA 1888254 TJA F

34 53 ROMERO PACELLO CAROLA 5057322 TJA F

35 10 SANDOVAL FUENTES IVAN 1078354 CH M

36 14 SOTO PAREJA SANDRA CINTHIA 3530785 OR F

37 46 VALENCIA ALVARADO JUAN OSWALDO 3886021 SCZ M

38 11 VARGAS VILTE LASLO JUAN DE LA CRUZ 2757430 CBBA M

39 45 VEIZAGA AYALA EVER RICHARD 3742341 CBBA M

tiva tiene 45 días para llevar 
adelante el proceso que tiene 
que concluir en el pleno de la 
Asamblea Legislativa, donde 
se debe hacer la designación 
el 22 de octubre.

El actual �scal general, 
Juan Lanchipa, termina su 
gestión de seis años el 23 de 
octubre.

IMPUGNACIONES

De acuerdo con el crono-
grama, entre el 23 y 24 de este 
mes la comisión mixta recibi-
rá las impugnaciones para los 
39 postulantes habilitados.

La norma prevé que  quie-
nes quedaron inhabilitados 
también puedan acceder al 
proceso de impugnación para 
volver a la carrera. 

Concluido este proceso, del 
26 al 28 de septiembre, se ini-
ciará la resolución de impug-
naciones de los postulantes.

El día 29 se hará la noti�-
cación de impugnaciones y la 
publicación de la lista de pos-
tulantes habilitados, detalla el 
cronograma.

 DE OCTUBRE, la Asamblea 

Legislativa designará al 

nuevo fiscal general del 

Estado.

22
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EL MANDATARIO DIO ANOCHE UN MENSAJE AL PAÍS
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Política

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
instó anoche a Evo Mora-
les a sentarse a dialogar 
en la Defensoría del Pue-
blo y le advirtió de que 
sus acciones de violencia 
y rechazo al diálogo no 
serán respondidas con 
renuncias o huidas “des-
esperadas”.  

“Aceptamos la convocatoria del 
Defensor del Pueblo y dialogue-
mos sin condicionamientos en 
instalaciones de la Defensoría”, 
sostuvo Arce en un mensaje pre-
sidencial emitido cerca de las 
23.00, en el cual estuvo acompa-
ñado por el vicepresidente David 
Choquehuanca.

Arce demandó a Morales el 
acatamiento de la Constitución 
Política del Estado y refutó los 
anuncios de “guerra civil” emi-
tidos por voceros del dirigen-
te cocalero, al cual respondió:  
“Para que haya guerra civil se 
necesitan al menos dos frentes 
antagónicos y ese es un gusto 
que no te daremos”.

El mandatario inició su 
mensaje recordando que todo 
Estado tiene sus reglas de con-
vivencia que son resultado de 
consensos duraderos, hasta 
que se dé un cambio estruc-
tural de normas, como en una 
Asamblea Constituyente.

“Evo, lo más correcto sería 
que respetes la Constitución Po-
lítica del Estado que tú promul-
gaste; sin embargo, tus actos cla-
ramente van en sentido contrario 
desde hace varios años. Respetar 
el pacto social expresado en nues-
tra Constitución es lo primero que 
te pedimos”, le dijo Arce a Mora-
les  sobre la exigencia del expre-

Luis Arce recordó que Evo Morales, cuando ejerció la presidencia, nunca fue 
a dar encuentro a una marcha para instalar un diálogo, como él ahora lo pide.

Arce insta a Evo a dialogar en la Defensoría y 
descarta renuncias o huidas “desesperadas”

sidente a ser candidato en 2025, 
cuando un fallo constitucional 
prohíbe esa posibilidad.

Arce censuró las declaraciones 
de “voceros políticos” de Morales 
en sentido de pedir el adelanto de 
elecciones, de guerra civil y de ha-
blar de “derramamiento de san-
gre en las calles”. “Esto encubre 

Luis Arce y David 
Choquehuanca 

brindan un 
mensaje al país.

La violencia de grupos de choque ligados a Evo Morales se apoderó ayer de Ventilla.

una posición política de sedición 
que ningún gobierno toleraría”.

“Nuestro Gobierno, hasta el 
día de hoy, ha respondido a es-
tas provocaciones con el llama-
do al diálogo, porque siempre 
hemos tenido la convicción de 
que es posible aún encontrar 
caminos de resolución positi-
va de los con�ictos, a pesar de 
nuestras diferencias”, señaló.

Arce agregó: “La persisten-
cia de tus posiciones y tu ne-
gativa a dialogar nos hacen ver 
que solo te motiva una obse-
sión política electoral y una am-
bición personal de poder”.

MARCHA

Arce puntualizó que la mar-
cha que lidera Morales, que sa-
lió de Caracollo rumbo a La Paz 
el 17 de septiembre, pone en 
riesgo todo lo alcanzado con los 
diálogos entre el Gobierno na-
cional y varios sectores por la 
economía y la producción.

También lamentó la violen-
cia generada por grupos de cho-
que ligados a Morales ayer en 
Ventilla, El Alto.

El mandatario dijo que una 
guerra civil es lo que quisieran 
los enemigos internos y exter-
nos del Estado Plurinacional, 
para “ofrendarlo nuevamente al 
imperialismo”.

La apuesta del Gobierno na-
cional es la paz y ello es posible a 
través del diálogo, prosiguió.

Sobre las condiciones de Mo-
rales para dialogar, Arce res-
pondió: “Solo buscas trabar un 
diálogo sincero y priorizar el en-
frentamiento entre el pueblo. No 
sigas poniendo pretextos”.

Le recordó a Morales que él 
nunca fue al encuentro de una 
marcha para instalar un diálogo. 
“¿Por qué hoy pides que ese sea 
el escenario del diálogo? Tú sabes 
en el fondo que esa actitud des-
ahucia toda posibilidad del mis-
mo por las condiciones de seguri-
dad, presión y tensión”.

Pidió a Morales recti�car y 
aceptar el diálogo en la Defenso-
ría. “Tus acciones de violencia y 
rechazo al diálogo no serán res-
pondidas con renuncias y huidas 
desesperadas. ¡Ni cobardes ni trai-
dores!”, sostuvo.

Una guerra 
civil es lo que 
quisieran 
los enemigos 
internos y 
externos de 
nuestro Estado 
(...) Para que 
haya guerra 
civil, se necesitan 
dos frentes 
antagónicos, 
y ese es un 
gusto que no te 
daremos”.

Luis Arce Catacora
Presidente del Estado
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• Ahora El Pueblo

La gran concentración en 
defensa de la democra-
cia y el respeto al orden 
constitucional conclu-
yó en un cabildo en la 
zona de Ventilla, El Alto, 
donde las organizacio-
nes sociales decidieron 
defender al gobierno de 
Luis Arce y pedir a los 
órganos llamados por 
ley la detención de Evo 
Morales, por incitar a la 
violencia y por pretender 
acortar el mandato del 
Jefe de Estado.

P 
ese al ataque violento 
de grupos de choque 
evistas en contra de 
miembros de organi-

zaciones sociales y sindicales, 
además de vecinos de El Alto 
que acudieron a la convoca-
toria del Pacto de Unidad, los 
sectores autoconvocados lo-
graron cerrar con un cabildo 
la concentración en defensa 
de la democracia.

RESOLUCIONES

El Gran Cabildo por la De-
mocracia, denominado así por 
las organizaciones del Pacto de 
Unidad, aprobó siete resolu-
ciones. Una es la “defensa del 
gobierno de Luis Arce, electo  
democráticamente con más 
del 55 por ciento de los votos 
del pueblo y el resguardo de la 
Casa Grande del Pueblo” ante 
la amenaza de violencia cuan-
do llegue a la ciudad de La Paz 
la marcha evista.

La segunda es el rechazo a 
los enfrentamientos y la violen-
cia desatada en la marcha que 
dirige Evo Morales.

La tercera determinación 
re�ere que Morales “no puede 
volver a postular a la presiden-
cia del Estado”. 

“Se va a respetar nuestra 
Constitución Política del Estado 
y Evo Morales Ayma ya no va a 
volver a ser candidato, menos a 
costa del dolor y de la sangre”, 
dio lectura un dirigente en el ca-

Dirigencia 
del Pacto de 
Unidad en el 
cabildo de 
Ventilla.

En una conferencia de pren-

sa, Evo Morales confesó que, si 

el TSE hubiera supervisado el 

congreso en Villa Tunari, Co-

chabamba, donde fue procla-

mado como único candidato 

por el MAS para las próximas 

elecciones generales, no ha-

cía la marcha desde Caracollo, 

Oruro, hacia La Paz.

“Si el Tribunal Supremo hu-

biera supervisado el congreso 

de Villa Tunari, no hubiéramos 

marchado”, dijo. 

Varios sectores del país re-

chazaron la violencia de la 

marcha evista que ayer se re-

pitió, pero ahora en Ventilla, El 

Alto, cuando grupos radicales 

ligados a Evo Morales atacaron 

con golpes, piedras y petardos 

a los manifestantes que hacían 

una vigilia pací�ca y un cabil-

do convocado por el Pacto de 

Unidad. Más de ocho personas 

resultaron heridas.

En Ventilla, también, los 

seguidores de Morales ame-

drentaron a vecinos que re-

chazaban la marcha por su re-

postulación. 

En un video se muestra 

cómo, con base en insultos, 

gritos y empujones, agre-

den a un vecino que se opu-

so al avance de la marcha. 

La movilización, que es de-

nominada la “marcha de la 

muerte”, pretende arribar a la 

ciudad de La Paz hoy. 

Evo con�esa que su marcha 
es política y electoral

Pacto de Unidad rea�rma la defensa de Arce 
y pide la detención de Morales por violencia 

EN EL CABILDO POR LA DEMOCRACIA EN VENTILLA, EN EL ALTO

bildo en Ventilla, adonde tam-
bién llegaron algunos vecinos 
alteños que están en contra de la 
marcha que impulsa el dirigente 
cocalero para acortar el manda-
to del presidente Luis Arce, con 
el objetivo de que asuma el man-
do el titular del Senado, Andró-
nico Rodríguez, como lo expre-
só en el inicio de su movilización 
desde Caracollo, Oruro.

Como cuarta determinación 
se pide al Ministerio Público, al 
Ministerio de Gobierno y a la 
Policía Boliviana: “Como brazo 
operativo, hagan cumplir nues-
tra Constitución Política del Es-
tado y  aprehender a este señor 
(Morales) que está incitando a 
la violencia y pretende dar un 
golpe de Estado”, detalló Guery 
García, dirigente de la Confede-
ración Sindical Única de Traba-
jadores Campesinos de Bolivia 
(CSUTCB).

En la quinta determinación 
exigen acciones legales contra 
los bloqueos “políticos” que 
pretende instalar el expresiden-
te por su candidatura única.

En la sexta, exigen el fortale-
cimiento de las leyes y la aproba-
ción inmediata de normas contra 
el narcotrá�co y la especulación 
por intereses personales”.

En la séptima conclusión, 
le reiteran a Morales que el 
MAS-IPSP no le pertenece y 
que el Proceso de Cambio no 
depende de él.

RESPETO

Desde que Evo Morales y 
sus seguidores develaron que 
buscan un acortamiento del 
mandato del presidente Luis 
Arce y del vicepresidente Da-
vid Choquehuanca, cientos 
de organizaciones sindicales 
y sociales, además de comu-
nidades urbanas del país se 
han declarado en emergencia 
en rechazo a la ruptura del or-
den constitucional de Bolivia.

La Central Obrera Bolivia-
na (COB) llamó a la cordura 
a Evo Morales y le instó a no 
“derramar sangre inocente” 
ni provocar el “enfrentamien-
to entre bolivianos”. El ob-
jetivo de las movilizaciones, 
según develó Morales en una 
carta enviada a Naciones Uni-
das (ONU), es que se reconoz-
ca el congreso fallido  de Lau-
ca Ñ, donde sus seguidores lo 
declararon candidato único, y 
que luego fue anulado por el 
Tribunal Supremo Electoral 
(TSE), que explicó que el ex-

presidente no cumplió con el 
estatuto del MAS-IPSP ni con 
su propia convocatoria.

Los voceros de la marcha 
hablaron de una “guerra ci-
vil” y del acortamiento del 
mandato del presidente Arce 
si el gobierno no cumple con 

sus demandas, reportó ABI.
Ante esta situación, la 

dirigencia del Pacto de Uni-
dad recalcó que la única so-
lución es que se cumplan las 
leyes ante hechos flagran-
tes de violencia y desestabi-
lización política.
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Grupos radicales ligados a Morales generan violencia a su paso.

El Gobierno nacional expuso la 

situación de desestabilización en 

el país a través de misivas con ca-

rácter de urgente que fueron en-

viadas al secretario general de las 

Naciones Unidas (ONU), António 

Guterres; al alto comisionado de 

las Naciones Unidas para los De-

rechos Humanos, Volker Tünk; y 

a la secretaria ejecutiva de la Co-

misión Interamericana de Dere-

chos Humanos (CIDH), Tania Re-

neaum Panszi.

En las cartas, la canciller  ex-

plica que el Estado Plurinacional 

de Bolivia reconoce y respeta “�r-

memente el derecho a la protesta” 

y a la libre manifestación pací�ca.

Sin embargo, respecto a la mo-

vilización que se dirige desde Oru-

ro hacia La Paz, señala: “Observa-

mos una amenaza y asedio de una 

violenta marcha encabezada por el 

expresidente Evo Morales Ayma”.

“Esta movilización no tie-

ne como �n una reivindicación 

social, su objetivo principal es 

interrumpir el actual manda-

to constitucional, a través del 

adelanto de las elecciones ge-

nerales y que se viabilice la ha-

bilitación de la candidatura de 

Morales”, expone la canciller.

UNA MARCHA MARCADA 

POR LA VIOLENCIA EVISTA

El martes partió la marcha 

de los sectores que siguen al ex-

presidente Morales desde la lo-

calidad de Caracollo, Oruro, ubi-

cada a 186 kilómetros de La Paz.

A su pasó dejó más de una 

treintena de personas heri-

das, entre estas periodistas 

que se han visto impedidos 

de hacer la cobertura de los 

hechos porque fueron gol-

peados, amedrentados, y en 

algunos casos sus equipos 

fueron arrebatados, como de-

nunciaron los medios de ma-

nera pública. 

Bolivia denuncia ante la comunidad 
internacional los actos de violencia 

y desestabilización de la democracia 
generados por el expresidente

• Ahora El Pueblo

El Gobierno nacional 
reiteró la invitación 
a un diálogo neutral 
a Evo Morales. Otras 
instituciones, como 
Derechos Humanos y la 
Defensoría del Pueblo, 
también se sumaron al 
pedido para evitar una 
confrontación mayor 
en el país. En tanto, el 
expresidente mantiene 
sus condicionamientos.

“Siempre vamos a agotar todas 
las instancias del diálogo, para 
evitar que nuestros hermanos 
bolivianos y bolivianas se pue-
dan enfrentar. Le pedimos que 
re�exione a Morales, si le inte-
resa la estabilidad de los boli-
vianos, vamos al diálogo, bus-
quemos un escenario neutro”, 
dijo la viceministra de Comu-
nicación, Gabriela Alcón, en 
entrevista en Bolivia TV.

SITUACIÓN

Ayer, la violencia volvió 
a marcar la jornada. Grupos 
evistas agredieron a organi-
zaciones sociales que estaban 
en un cabildo por la democra-
cia en Ventilla.

La marcha, según dijo el 
propio Morales en una recien-
te carta enviada a Naciones 

Unidas, es por el reconoci-
miento del congreso fallido 
de Lauca Ñ, Cochabamba, en 
octubre de 2023, cuando sus 
seguidores proclamaron al 
expresidente como candida-
to único por el MAS.

Empero, este evento fue 
rechazado por el Tribunal 
Supremo Electoral por no 
cumplir un requisito fun-
damental dentro de la de-
mocracia interna del Instru-
mento, como es el consenso 
con las organizaciones fun-
dadoras del MAS-IPSP, es de-
cir la CSUTCB, las mujeres de 
‘Bartolina Sisa’ y la CSCIOB.

Desde entonces, Morales 
viene anunciando que será 
candidato “a las buenas o a 
las malas”. 

En este contexto, Alcón 
remarcó que no está en ma-
nos del Gobierno la habilita-
ción de Morales.

Debido a la situación, la 
Defensoría del Pueblo forma-
lizó su invitación para que 
Evo Morales, sus seguidores y 
autoridades del Gobierno na-
cional asistan a un espacio de 
diálogo mediado por la insti-
tución defensorial.

“La Defensoría del Pueblo 
está haciendo varias acciones 
con la �nalidad de establecer 
un espacio de diálogo (…) Es-
tamos formalizando, a través 
de unas notas, tanto al Ejecu-

Le pedimos 
que re�exione 

a Morales; si 
le interesa la 

estabilidad de 
los bolivianos, 

vamos al diálogo, 
busquemos un 

escenario neutro, 
pero vamos al 

diálogo”.

Gabriela Alcón
Viceministra de 

Comunicación

Desde diversas instituciones y el 
Ejecutivo instan a Evo a dialogar 

PARA EVITAR MÁS CONFRONTACIONES

tivo como a los marchistas (di-
rigidos por Evo Morales)”, dijo 
el defensor del pueblo Pedro 
Callisaya, reportó ABI.

La Asamblea Permanente 
de Derechos Humanos (APDH) 
de El Alto, que fue testigo de la 
violencia en Ventilla, pidió a 
los marchistas dialogar con el 
Gobierno nacional; lo mismo 
hizo la Universidad Mayor de 
San Andrés (UMSA) y otras ins-
tituciones para evitar muertes.

 La 
viceministra de 
Comunicación, 
Gabriela Alcón, 
en Bolivia TV.
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OFERTA DIRIGIDA A VEHÍCULOS DE ALTA GAMA 
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Economía
•  Ahora El Pueblo

El presidente de Yaci-
mientos Petrolíferos Fis-
cales Bolivianos (YPFB), 
Armin Dorgathen, infor-
mó que se inició la comer-
cialización en el mercado 
de la gasolina Ultra Pre-
mium 100, combustible 
que mejora el rendimiento 
de los motores y propor-
ciona una mayor potencia. 

“Hemos introducido al merca-
do esta nueva gasolina de alto 
octanaje. El producto mejora 
el rendimiento de los motores 
y proporciona mayor potencia 
a los vehículos. Se recorrerá 
una mayor cantidad de kiló-
metros con una menor canti-
dad de este combustible, situa-
ción que posibilitará un ahorro 
al consumidor”, destacó Dor-
gathen durante el acto de lan-
zamiento de este producto, en 
la estación de servicio El Pari, 
junto a representantes del au-
tomovilismo nacional.  

El nuevo combustible tiene 
un octanaje mínimo de RON 
99 hasta RON 100 y se formu-
la a partir de la proporción de 
88% de gasolina base y la mez-
cla con 12% de etanol anhidro. 

“El litro de esta gasolina 
tiene un costo de 6,71 boli-
vianos, el mismo �uctuará de 
acuerdo con la variación del 
precio internacional del petró-
leo. Este combustible es ami-
gable con el medioambiente y 
cumple con la normativa inter-

Entre las bondades de este nuevo tipo de combustible destaca un mejor 
rendimiento del motor y la disminución considerable en la contaminación. 

Lanzan al mercado la gasolina Ultra 
Premium 100 con mayor octanaje

nacional Euro”, manifestó Joel 
Callaú Justiniano, gerente de 
Comercialización de YPFB.  

El nuevo producto está 
destinado al parque automo-
tor de vehículos de alta gama 
importados desde 2021; asi-
mismo es ideal para vehí-
culos destinados a carreras 

automovilísticas que ante-
riormente utilizaban gasoli-
nas de aviación para obtener 
la potencia necesaria. 

Los vehículos identi�ca-
dos como objetivo de este 
combustible se proyectan en-
tre 61.818 a 125.409, entre 
camionetas, vehículos utili-

tarios deportivos (SUV, por 
sus siglas en inglés) y auto-
móviles. Inicialmente se co-
mercializará el producto en 
aproximadamente 15 esta-
ciones de servicio de La Paz 
y Santa Cruz, para posterior-
mente expandirse a Cocha-
bamba y el resto del país.

• Jocelyn Chipana

El ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía 
Plural, Néstor Huanca, in-
formó que los cuatro silos 
de la moderna Planta de 
Transformación, Centro de 
Acopio y Almacenamien-
to de Papa, que entregó 
el presidente Luis Arce, 
cuentan con sistemas de 
control de temperatura y 
humedad que posibilita-
rán el almacenamiento de 
3.360 toneladas de papa. 

“Esta planta tiene un almace-
namiento estático de 3.360 to-
neladas. Consta de cuatro silos 
importantes que se construye-
ron con sus propias caracterís-
ticas: controlan parámetros de 
humedad y temperatura. Eso 

Los silos de la Planta de Transformación de Papa 
de El Alto cuentan con un control de temperatura 

ESTRATEGIA PARA GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO CON PRECIOS ESTABLES

permite que la papa que vamos 
a acopiar siempre se manten-
ga fresca”, precisó Huanca en 
conferencia de prensa. 

Explicó que el alargar la 
vida útil de este producto po-
sibilitará que cuando exista un 
riego de disminución en la pro-
ducción, la Empresa de Apoyo 
a la Producción de Alimentos 
(Emapa) podrá vender la papa 
con el �n de estabilizar los pre-
cios en los mercados, como una 
estrategia para frenar las olas 
de especulación.  

Con una inversión de más 

El presidente de YPFB, 
Armin Dorgathen, inaugura 

la comercialización de la 
gasolina Ultra Premium 100.  
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La visita del presidente Luis Arce a la Planta de Papa en El Alto. 

de Bs 162 millones, la Planta 
de Transformación, Centro de 
Acopio y Almacenamiento de 
Papa, en El Alto, forma parte 
del proceso de industrializa-
ción con sustitución de impor-
taciones que lidera el gobierno 
de Luis Arce. 

El ministro Huanca expli-
có que son 170 plantas indus-
triales que se edi�can en todo 
el país con una inversión de 
más de Bs 32.000 millones; 63 
están a cargo de esa cartera de 
Estado con una inversión que 
supera los Bs 11.200 millones.

BOLIVIANOS es 

el precio por litro de 

este nuevo tipo de 

combustible. 

6,71

GASOLINA PREMIUM + 

La gasolina Premium Plus  se 
comercializa a Bs 5,71 el litro, 
precio que podrá ser modi�ca-
do de acuerdo con las variacio-
nes del precio internacional del 
petróleo crudo. El combustible 
tiene un octanaje de RON 95. Se 
formula y/o produce a partir de 
una proporción de gasolina base 
(RON 91) y 12% de etanol anhi-
dro. Actualmente se comercia-
liza en 55 estaciones de servicio 
de los departamentos de Santa 
Cruz, La Paz y Cochabamba.
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EL GOBIERNO DESMIENTE LAS DECLARACIONES DE QUINTANA
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Economía

• Jocelyn Chipana

El Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas des-
mintió que la clase media 
haya retornado a la pobre-
za, como aseguró Juan Ra-
món Quintana. Según los 
datos o�ciales, la pobre-
za moderada en el país se 
redujo de 39,0% en 2020 a 
36,4% en 2023. 

“Es falso que la clase media 
retorna a la pobreza”, preci-
sa una publicación del Minis-
terio de Economía y Finanzas 
Públicas en sus redes sociales. 

La aclaración surge a raíz 
de que el exministro de la Pre-
sidencia Juan Ramón Quinta-
na a�rmó sin sustento que la 
clase media está retornando a 
la condición de pobreza.

“El arcismo es la mayor la-
cra que le ha ocurrido a nues-
tro país (...) y tenemos que 
cerrar lo más rápido posible 
este ciclo de infamia y de ig-
nominia que está golpeando 
a la gente más pobre, incluso 
a la clase media. La clase me-
dia hoy día está retornando a 
la condición de pobreza des-
pués de cuatro, cinco años de 
Gobierno”, a�rmó Quintana.  

De acuerdo con los datos 
del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, la pobreza 
moderada en el país se redujo 
de 39,0% en 2020 a 36,4% en 
2023, incluso menor al nivel 
registrado en 2019, 37,2%.

Las cifras señalan que la pobreza extrema registró el nivel más bajo en la 
historia del país con 11,9% en 2023, menor a lo observado en 2020 y 2019.

La pobreza moderada en Bolivia 
bajó de 39% a 36,4% en tres años 

“En cuanto a pobreza ex-
trema, se registró el nivel más 
bajo en la historia del país con 

11,9% en 2023, menor al obser-
vado en 2020 y 2019. Las cifras 
demuestran la falsedad de las 

acusaciones de Quintana”, ad-
vierte esta cartera de Estado.

Quintana junto a un grupo 

POR CIENTO es la 

cifra histórica que 

registró el país en 

2023 con relación a la 

pobreza extrema.

11,9

• Jocelyn Chipana

El viceministro de Turismo, 
Hiver Flores, informó que 
los bloqueos instalados en 
La Paz por los seguidores de 
Evo Morales generaron un 
impacto económico de más 
de Bs 3,5 millones en el sec-
tor turístico del lago Titicaca.

“Tenemos más de 3,5 millo-
nes de bolivianos afectados 
hasta ayer (sábado) solo en 
el sector del lago Titicaca”, 
a�rmó Flores en conferencia 
de prensa.

Los bloqueos en el altiplano generan 
pérdidas de Bs 3,5 MM en el turismo 

EL GOBIERNO ADVIERTE DE UNA AFECTACIÓN A LARGO PLAZO

Explicó que esta pérdida 
económica es producto de un 
bloqueo promovido por segui-
dores de Evo Morales para ase-
gurar su candidatura en las elec-
ciones presidenciales de 2025.

Flores expresó su preocu-
pación por el impacto en ho-
teles, restaurantes y agencias 
de turismo, que han teni-
do que reportar importantes 
cancelaciones. 

“Tenemos un promedio 
diario de ingreso de más de 
7.000 turistas nacionales que 
visitan ese destino, y por Des-
aguadero y Casani ingresan al-
rededor de 8.000 turistas in-
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El viceministro de Turismo, Hiver Flores, durante una entrevista en Bolivia TV.

ternacionales por día. Todo 
ello se ha visto alterado. Ha ha-
bido una afectación muy im-
portante”, precisó Flores. 

Agregó que el Gobierno na-
cional está trabajando para 
mejorar la calidad de la oferta 
turística y lamentó que estas 
medidas afecten la imagen del 
país a largo plazo. 

También señaló que las 
amenazas de violencia que cir-
culan por redes sociales y al-
gunos medios de comunica-
ción ahuyentan a los turistas, 
quienes optan por interrumpir 
su estadía o elegir otros países 
como destino.

de seguidores de Evo Morales 
impulsan una marcha y otras 
medidas de presión que bus-
can garantizar la candidatura 
de Morales en las siguientes 
elecciones presidenciales. 

Estas acciones están 
acompañadas de amenazas 
de acortar el mandato del 
presidente constitucional 
Luis Arce.  
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Economía

• Angélica Villca

A medida que las empresas 
de China buscan litio en 
Sudamérica, enfrentan una 
resistencia cada vez mayor 
debido a preocupaciones 
ambientales, desafíos po-
líticos y políticas naciona-
listas en países como Chile, 
Bolivia, México y Perú.

Según un reciente reporte de 
La Voz de Chile, que hizo un 
recuento de las acciones de las 
�rmas chinas en estos cuatro 
países, la búsqueda de litio de 
China en Sudamérica enfrenta 
grandes obstáculos según los 
Estados y sus gobiernos.

DEMANDA MUNDIAL

El mercado mundial de ve-
hículos eléctricos (VE) sigue 

La empresa CATL participa 

en las dos convocatorias in-

ternacionales que lanzó el 

Gobierno boliviano para el 

desarrollo de proyectos con 

litio o recursos evaporíticos 

con tecnología de extracción 

directa de litio (EDL).

En el marco de la primera 

convocatoria, lanzada en abril 

de 2021, la estatal Yacimientos 

de Litio Bolivianos (YLB) �r-

mó convenios con el grupo de 

empresas CBC, conformado 

por CATL, BRUMP y CMOC. El 

primer convenio se �rmó en 

enero de 2023, y el más recien-

te, en enero de 2024. El último 

acuerdo establece la instala-

ción de una planta piloto de 

EDL en el salar de Uyuni, con 

capacidad máxima de 25.000 

toneladas por año.

En tanto, en enero de este 

año YLB lanzó una segunda 

convocatoria externa, y en 

septiembre informó que ne-

gocia con cuatro empresas 

proponentes, de un total de 

21, las condiciones para la �r-

ma de un convenio. Entre las 

cuatro �rmas está la CBC. 

YLB comunicó que prio-

riza la negociación con las 

cuatro empresas debido 

a que sacaron los mejores 

puntajes en el proceso.

La �rma CATL 
participa 
en dos 
convocatorias

aumentando, impulsado por la 
creciente demanda de solucio-
nes energéticas más limpias. 
China, como el mayor produc-
tor mundial de VE, depende en 
gran medida del litio, un com-
ponente crucial en la produc-
ción de baterías para VE.

En 2023, las exportaciones 
chinas de VE ascendieron a la 
asombrosa cifra de $us 34.100 
millones, según datos del pe-
riódico de referencia de Hong 
Kong (China) South China Mor-
ning Post (SCMP). Las necesi-
dades de litio de China aumen-
tarán para mantener este nivel 
de producción en los próximos 
años. América Latina, que al-
berga más de la mitad de las 
reservas de litio del mundo, se 
ha convertido en un foco clave 
para las empresas chinas an-
siosas por asegurar un sumi-
nistro estable del metal.

EMPRESAS Y PAÍSES

En abril de 2023, Chile anun-
ció planes para nacionalizar su 
sector de litio, lo que provocó 
una conmoción en la comuni-
dad minera mundial. El gigan-
te chino de vehículos eléctricos 
BYD ha estado negociando con 
el gobierno chileno desde 2022 
sobre un proyecto de litio, pero 
el progreso ha sido lento. El Go-
bierno chileno y la estatal Socie-
dad Química y Minera de Chile 
(SQM) han estado regateando 
con BYD sobre cuestiones de 
precios y protección ambiental.

Según analistas citados por 
la SCMP, Chile está decidido a 
ascender en la cadena de valor y 
aprovechar sus recursos de litio 
para el desarrollo económico.

“En el caso de Bolivia, que 
posee algunas de las mayores 
reservas de litio del mundo, ha 
impuesto controles igualmen-

China busca el litio como un elemento crucial 
en al menos cuatro países latinoamericanos

EN BOLIVIA ESTÁ LA EMPRESA DE BATERÍAS CATL

De acuerdo con un reporte de La Voz de Chile, empresas de China tienen 
presencia en Chile, Bolivia, México y Perú por sus vastas reservas de litio.

te estrictos a la inversión ex-
tranjera en su industria del li-
tio. La explotación del litio está 
estrictamente controlada por el 
Gobierno, y se requiere la par-
ticipación estatal en cualquier 
proyecto nuevo”, se lee en el re-
porte de La Voz de Chile.

En enero de 2023, la empresa 
china de baterías Contemporary 
Amperex Technology Limited 
(CATL) �rmó un acuerdo con la 
empresa estatal de litio de Boli-
via. Aun así, el progreso ha sido 
lento, ya que Bolivia sigue levan-
tando barreras legislativas que 
disuaden la inversión extranjera.

El Gobierno de México adop-
tó una línea dura con el litio en 
2022, nacionalizando sus re-
cursos de litio y cancelando las 
concesiones mineras en poder 
de empresas privadas, inclui-
das las de Ganfeng Lithium, con 
sede en China. 

Según el informe de SCMP, 
Ganfeng ha presentado desde 
entonces un caso de arbitraje 
contra el Gobierno mexicano 
por los contratos cancelados. 
El proceso de arbitraje podría 
prolongarse durante años, de-
jando en el limbo el acceso de 
China a las reservas de litio de 
México, cita el reporte.

En tanto, Perú, un actor re-
lativamente nuevo en el mer-
cado del litio, también se ha 
convertido en un campo de 
batalla para las empresas chi-
nas que buscan acceder a sus 
recursos. En marzo de 2024, 
la autoridad portuaria de Perú 
estuvo a punto de revocar los 
derechos de operación de una 
subsidiaria estatal china para 
el puerto de Chancay, que sería 
vital para exportar litio desde 
Sudamérica a Asia; la propues-
ta fue retirada más tarde.
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procesado.
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CONVOCATORIA PÚBLICA (PERITOS VALUADORES)
R-0370-01

LA GERENCIA GRACO LA PAZ DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES -SEÑALA: Que de conformidad con la Resolución Normativa de 
Directorio No. 101800000019 (Procedimiento de Disposición de Bienes en Etapa en Ejecución Tributaria o Cobro Coactivo) de fecha 13 de agosto de 2018 
Art. 14 Parágrafo I que señala en su parte pertinente: “A efectos de Determinar el precio base de los bienes objeto de disposición, la Gerencia Distrital 
o GRACO emitirá convocatoria pública para contratar al perito valuador en audiencia pública, por sorteo y en presencia o no del sujeto pasivo o tercero 
responsable deudor, se elegirá al perito debiendo dejar constancia de su elección en acta…”, por lo que en su cumplimiento y mediante la presente 
convocatoria se cita y llama a los interesados en participar en la presente, con el objetivo de contratar los servicios de un Perito Valuador (Profesionales 
Arquitectos y/o Ingenieros Civiles) para que realice el avalúo pericial y logre determinar el precio base de Diecisiete (17) Bienes Inmuebles que se 
encuentran listos para el respectivo avalúo ubicados en los Departamentos de La Paz y Santa Cruz.

1. CONDICIONES O REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS POSTULANTES A PERITO VALUADOR.

A. Nivel de formación académica.
•	 Profesional: En el Área de la Arquitectura y/o Ingeniería Civil contar con Título en Provisión Nacional al momento de su postulación.
B. Experiencia general.
•	 Un (1) año como mínimo de experiencia general computable a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional.
C. Experiencia especí昀椀ca.
•	 Experiencia relacionada con el avaluó de bienes inmuebles dentro de procesos judiciales, entidades públicas, privadas o para personas particulares, 

computable a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional.
D. Disponibilidad.
•	 Inmediata.
 E. Compatibilidad.
•	 No encontrarse comprendido en las causales establecidas en el Art. 10 de la Ley No. 2341 de Procedimiento Administrativo.

2. MONTO TOTAL DEL SERVICIO DE AVALUÓ PERICIAL

•	 Bs13.500,00 (Trece Mil Quinientos 00/100 Bolivianos), el servicio tendrá vigencia por el tiempo de un mes a partir de la suscripción del contrato. 

Los interesados deben descargar los “Términos de Referencia” de la página web www.impuestos.gob.bo y el formulario de Postulación debiendo 
presentarlos acompañando Currículum Vitae debidamente documentado en sobre cerrado bajo el rotulo GERENCIA GRACO LA PAZ, Ref.: Perito 
Valuador de Bienes Inmuebles  hasta el día lunes 30 de Septiembre de 2024, horas 16:00, en la  Gerencia GRACO La Paz ubicada en la Calle Ballivian 
Nº 1333 (Edi昀椀cio Anexo), Departamento de Administración y Recursos Humanos, Piso 3, la adjudicación se realizara mediante AUDIENCIA PÚBLICA en 
hora y fecha antes señaladas.

La Paz, 16 de Septiembre de 2024

HACE SABER: Que dentro del Proceso Penal Militar, seguido contra el procesado 
SBTTE. INF. RODRIGO MAMANI JUSTO, juzgado por la supuesta comisión del 
delito de "ABANDONO DE SERVICIO" previsto y sancionado por el Art. 140 del 
Código Penal Militar, se ha dictado el siguiente Auto:

"VISTOS": El informe del Secretario de Cámara, el requerimiento del Fiscal 
Militar, el dictamen del Auditor Militar y no habiendo asumido defensa pese a su 
legal notificación a comparecer ante este Alto Estrado Judicial Militar de confor-
midad ante el Art. 127 del CPPM se declara rebelde y contumaz ante la ley al 
señor SBTTE. INF. RODRIGO MAMANI JUSTO en consecuencia librese manda-
miento de aprensión en su contra y procédase a su arraigo, se designa como 
defensor de oficio al SOI. DESN. EDGAR COLQUE AYALA, para que se presente 
y asista con todos los poderes y facultades en defensa del procesado, finalmente 
notifiquese por edicto en conformidad con el Art. 230 del citado cuerpo legal.
Es librado en la ciudad de La Paz, a los veintidós días del mes de julio del año dos 
mil veinticuatro.

CN. DAEN. Abg. Erlan Rómulo Arévalo Viscarra
VOCAL RELATOR

TN. CGIM. Abg. Fredy Choque Ticona
SECRETARIO DE CÁMARA

P. O. del V. R.

EDICTO MILITAR
EL INFRASCRITO VOCAL 
RELATOR DEL TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA 
MILITAR.

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR     

HACE SABER: Que dentro del Proceso Penal Militar, seguido contra el procesado: 
SGTO. INCL. MÚS. RUDY CALISAYA PAXI, juzgado por la supuesta comisión del 
delito de: �ABANDONO DE SERVICIO�, previsto y sancionado por el Art. 140 del 
Código Penal Militar, se ha dictado el siguiente Auto:

�VISTOS�: El informe del señor Secretario de Cámara, el Requerimiento del señor 
Fiscal Militar, y el Dictamen del señor Auditor Militar, y no habiendo asumido defensa 
pese a su legal notificación a compadecer ante este alto Estrado Judicial Militar, de 
conformidad al Art. 227 del Código de Procedimiento Penal Militar, se DECLARA 
REBELDE Y CONTUMAZ A LA LEY al procesado: SGTO. INCL. MÚS. RUDY CALLISAYA 
PAXI, en consecuencia, líbrese el Mandamiento de Aprehensión en su contra, 
procédase a su arraigo, ofíciese ante el Ministerio de Defensa del Estado la Retención 
de sus haberes conforme a normativa en actual vigencia, asimismo se designa como 
Defensor de Oficio al SOl. DESN. EDGAR COLQUE AYALA para que le represente y 
asista con todos los poderes, facultades y recursos a la procesada. Finalmente 
notifíquese por edicto con el presente auto de conformidad al Art. 230 del citado 

Es librado en la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro.

Tcnl. DEMA. Erlan Vicente Agramont
VOCAL RELATOR

TN. CGIM. Abg. Fredy Choque Ticona
SECRETARIO DE CÁMARA

P. O. del V. R.

EDICTO MILITAR
EL INFRASCRITO VOCAL 
RELATOR DEL TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA 
MILITAR.

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR     

HACE SABER: Que, dentro del Proceso Penal Militar, seguido contra el procesado: 
SGTO. INCL. COM. EVER ENRIQUE CONDORI LAURA, juzgado por la presunta 
comisión del delito de: �ABANDONO DEL SERVICIO EN EPOCA DE PAZ� previsto 
y sancionado por el Art. 125 del Código Penal Militar, se ha dictado el siguiente 

�VISTOS�: Lo informado por el señor Secretario de Cámara y de acuerdo al 
requerimiento del señor Fiscal Militar, se dispone la Citación y emplazamiento 
mediante Edicto Militar a ser publicado en un órgano de prensa al encausado: 
SGTO. INCL. COM. EVER ENRIQUE CONDORI LAURA, juzgado por la presunta 
comisión del delito de: �ABANDONO DEL SERVICIO EN EPOCA DE PAZ� previs-
to y sancionado por el Art. 125 del Código Penal Militar, concediéndole el 
termino de 15 días para que comparezca asumir su Defensa en este Tribunal, 
bajo conminatoria de ser declarado REBELDE Y CONTUMAZ A LA LEY, todo ello 
en sujeción a los Arts. 224 y 226 del CPPM. 

Es librado en la ciudad de La Paz, a los veintinueve días del mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro.

My. Cab. Aristóteles Mallea Verduguez
VOCAL RELATOR

TN. CGIM. Abg. Fredy Choque Ticona
SECRETARIO DE CÁMARA

P. O. del V. R.

EDICTO MILITAR
EL INFRASCRITO VOCAL 
RELATOR DEL TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA 
MILITAR.

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR     

COMUNICADO

EXTRAVIO DE ACTAS DE COMISO

(Tercera Publicación)

Quedan nulos y sin valor legal los ACTAS DE COMISO con número 
de correlativo del 2000100 – 2000199 (2 blocks), entregados a la 
Administración Aduana Aeropuerto El Alto en fecha 04/07/2022.

Sociedad

• Ahora El Pueblo

La noche del 20 de sep-
tiembre llegaron al aero-
puerto de Santa Cruz 186 
bultos con un peso total 
de 43 toneladas de equipa-
miento tecnológico para el 
Reactor Nuclear de Inves-
tigación RB-01, se informó. 

Los componentes serán trans-
portados en los próximos días 
a la ciudad de El Alto, donde 
se construye este complejo de 

Llegan al país 43 toneladas de equipo 
tecnológico para el Reactor Nuclear

ARRIBARON AL AEROPUERTO DE SANTA CRUZ

alta tecnología en el Centro de 
Investigación y Desarrollo en 
Tecnología Nuclear (CIDTN). 

El Reactor Nuclear de In-
vestigación RB-01 tiene pre-
visto entrar en funcionamien-
to a mediados de 2025.

Esta moderna instalación 
será la más alta del mundo, si-
tuada a más de 4.000 metros 
sobre el nivel del mar, y tendrá 
como objetivo principal desa-
rrollar investigación cientí�ca 
en ciencia nuclear.

Además se formará en estas 
instalaciones a recursos hu-
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El equipo tecnológico para el Reactor Nuclear de Investigación RB-01.

manos altamente cali�cados, 
creando una comunidad cien-
tí�ca nacional. 

El RB-01 también permitirá 
aplicaciones en sectores como la 
salud, la minería, la gestión de re-
cursos hídricos y la agricultura.

Los estudios elaborados en 
esta instalación, por sus ca-
racterísticas únicas, serán un 
aporte signi�cativo a las cien-
cias a escala mundial. El Pro-
grama Nuclear Boliviano cuen-
ta con el acompañamiento del 
Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA).
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• Ahora El Pueblo

En entrevista con Ahora El 

Pueblo, el exsenador y aho-

ra dirigente del IMAS-IPSP 

Fidel Surco indicó que en los 

casi 14 años de gestión de 

Evo Morales éste nunca tuvo 

un impedimento para gober-

nar, tampoco una agenda pa-

triótica y de desarrollo para 

el país, como ahora los tiene 

el actual presidente de Boli-

via, Luis Arce Catacora.

“En 14 años de gestión , Evo no tuvo ningún 
obstáculo para gobernar, tampoco tuvo una 

agenda para el país, como lo tiene ahora Arce”

FIDEL SURCO, EXSENADOR DEL MAS-IPSP

Entrevista

F 
idel Surco emergió de la 

familia de la Confede-

ración Sindical de Co-

lonizadores de Bolivia 

(CSCB), ahora Interculturales, 

hasta 2011, y desde ese seno emer-

gió a la vida política. En 2010 fue 

elegido senador por el MAS-IPSP, 

el instrumento político más fuer-

te del país, y conoce cómo admi-

nistró Evo Morales su gobierno. 

Sostuvo que durante la denomi-

nada “era de Evo”, el entonces pre-

sidente no tuvo ningún obstáculo 

para aprobar leyes, proyectos, sin 

importar si eran de beneficio o no 

para el pueblo boliviano.

Algo distinto de lo que suce-

de con la administración del pre-

sidente Luis Arce, quien enfrenta 

un bloqueo en la Asamblea Legis-

lativa, por la conformación de la 

denominada “nueva derecha”, di-

rigida por Evo Morales, quien se 

alió con quienes le dieron el gol-

pe de Estado en 2019, Comuni-

dad Ciudadana (CC), dirigida por 

Carlos Mesa, y Creemos, de Luis 

Fernando Camacho.

—¿En qué contexto 

histórico asume Evo Morales la 

presidencia de Bolivia?

—Primero hay que rememorar 

la historia de cómo se fue constru-

yendo el proceso de la revolución 

democrática cultural y el Proce-

so de Cambio en el país a partir de 

2003. Antes, Morales era del parti-

do Izquierda Unida (IU). Con esta 

sigla llegó a ser diputado en el en-

tonces Parlamento.

Legalmente empieza a crecer 

cuando asume el Instrumento Po-

lítico (MAS-IPSP). En ese entonces, 

aún no era presidente. Lo fue des-

pués de la “masacre por el gas” de 

septiembre y octubre de 2003, que 

se registró en El Alto.

Este hecho de�nió que las or-

ganizaciones sociales construyan 

una agenda política para el país, 

cuyo eje era la refundación de Boli-

via mediante una Asamblea Cons-

tituyente y la nacionalización de 

los hidrocarburos.

En principio, con la expulsión 

del entonces presidente del MNR, 

SURCO, QUIEN AHORA ES DIRIGENTE DEL INSTRUMENTO POLÍTICO, CONTÓ QUE MORALES 
NUNCA TUVO UNA AGENDA PARA BOLIVIA, SOLO APLICÓ AQUELLA QUE FUE CONSTRUIDA 

POR LAS ORGANIZACIONES Y ENTREGADA EN SU GOBIERNO PARA QUE LA EJECUTE.  

Gonzalo Sánchez de Lozada (cono-

cido como Goni), esta agenda fue 

entrega a Carlos Mesa, que en ese 

entonces asumió la presidencia 

luego de la renuncia de Goni.

Pero Mesa no tuvo la capaci-

dad de ejecutar esta agenda de 

las organizaciones sociales, en 

la que estaban campesinos, in-

dígenas e interculturales, funda-

dores del MAS-IPSP ( CSUTCB, 

CSIOB, mujeres ‘Bartolina Sisa’, 

Conamaq y Cidob).

Mesa sólo llevó adelante el refe-

rendo del futuro de los hidrocarbu-

ros en 2004. Pero no tuvo la capaci-

dad de nacionalizar y renunció a la 

presidencia en 2005.

Entonces, es en este contexto 

de 2003, y gracias a las moviliza-

ciones del pueblo alteño, de las or-

ganizaciones movilizadas y de los 

bolivianos en general que Evo Mo-

rales asume la presidencia de Boli-

via en 2006. Y las organizaciones le 

entregan la agenda de 2003.

Evo no tenía ni idea de qué 

se trataba la agenda de 2003, 

pero debía cumplirla si quería 

el apoyo de las organizaciones 

que lucharon antes y después 

de 2003.  Tenía que ejecutarla 

durante su gobierno.

En este contexto hubo líderes 

preponderantes, como Mauricio 

Cori, de la Fejuve (Federación de 

Juntas Vecinales de El Alto), Rober-

to de la Cruz y todo el pueblo mo-

vilizado que pedía mejores días; 

ahora están en el olvido muchos de 

esos dirigentes.

Pero ojo, Evo asume la presi-

dencia cuando Bolivia aún era una 

república, todavía no se había re-

fundado el país. Recuerdo que en 

2006 él gana las elecciones por cer-

ca del 51 por ciento de los votos.

Pero este porcentaje no le daba 

la mayoría en el entonces Parla-

mento, porque antes la Asamblea 

Legislativa se llamaba Parlamento.

Como no tenía mayoría para 

aprobar las leyes que se habían 

acordado en la agenda de octu-

bre, comenzó a gobernar median-

te decretos supremos, lo hizo para 

nacionalizar varias empresas que 

había capitalizado Goni, que lue-

go subieron a rango de ley, porque 

así lo permitía la Constitución de 

Bolivia, que provenía de 

la república; menos 

el proceso para la 

Asamblea Cons-

tituyente, esta 

instancia debía 

pasar por el en-

tonces Parla-

mento para su 

aprobación.

 —¿Qué hacía usted

en ese entonces?

—En ese entonces estuve 

como dirigente regional de los 

colonizadores, ahora Intercultu-

rales. Luego pasé a la de-

partamental y luego 

asumí la nacional 

intercultural en 

pleno proceso de 

una pelea entre 

la Media Luna 

(conocidas así 

a las fuerzas 

opositoras del 

oriente bolivia-

no que proclama-

ban la indepen-

dencia de Santa 

Cruz como un Esta-

do, antes de 2010).
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Evo no tenía ni 

idea de qué se 

trataba la agenda 

de 2003, pero 

debía cumplirla si 

quería el apoyo de 

las organizaciones 

que lucharon 

antes y después 

de 2003.  Tenía 

que ejecutarla 

durante su 

gobierno”.
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Entrevista

Fue un proceso arduo el que 
tuvimos que enfrentar, pero 2008 
ha sido un año clave para nosotros, 
porque trabajamos en el proceso 
constituyente con las organizacio-
nes para refundar Bolivia a través 
de la Asamblea Constituyente, y en 
2009 logramos construir el nuevo 
texto constitucional, que llega a �-
nalizar en el Parlamento, donde se 
termina de de�nir la nueva Consti-
tución y saldar controversias en la 
etapa constituyente.

 Posteriormente, en 2009 se 
da la refundación de Bolivia con 
la aprobación de la nueva Consti-
tución y  el nacimiento del nuevo 
Estado Plurinacional de Bolivia y 
empezamos a encaminar el Proce-
so de Cambio.

En 2010 fui elegido senador de 
Bolivia por el Movimiento Al So-
cialismo, Instrumento Político por 
la Soberanía de los Pueblos, en re-
presentación del departamento de 
La Paz. Entonces, conozco todo el 
proceso y cómo gobernó Evo Mo-
rales en sus tres gestiones.

En ese entonces, por todo el 
apoyo que le dieron las organiza-
ciones que lo llevaron a ser gobier-
no, Evo decía: “Vamos a gobernar 
con el pueblo, porque me debo a 
las organizaciones sociales”.

—¿Cuándo se fracturó ese 

compromiso que hizo Morales 

con las organizaciones sociales?

—En 2010, nosotros como MAS-
IPSP asumimos una nueva etapa, 
una nueva era tras le refundación 
de Bolivia con un nuevo texto cons-
titucional aprobado y bajo el nue-
vo Estado Plurinacional de Bolivia. 
Justamente ganamos por más del 
60 por ciento y en ese entonces lo-
gramos en la Asamblea Legislativa 
dos tercios, por primera vez en la 
historia política de Bolivia.

Teníamos todo para legislar 
sin obstáculos. Recuerdo 

que Evo Morales no 
tenía oposición 

en la Asamblea, no tenía ningún 
obstáculo para gobernar, pero 
tampoco una agenda para el país, 
esta agenda la dieron las organi-
zaciones sociales. 

Incluso nos decían ‘levanta-
manos’, pero quien le habla hizo 
un compromiso �rme de política 
�rme con los sectores y organiza-
ciones sociales para hacer preva-
lecer la agenda.

Pero (Evo Morales) también 
empieza a distanciarse de las orga-
nizaciones y a inclinarse con otros 
grupos de derecha.

Pese a ello se trabajó. Todos los 
temas políticos, económicos y es-
tructurales, además de sociales y 
productivos, se construyeron de 
manera ardua en comisiones. Re-
cuerdo que en esa época nació la 
economía plural y se trabajó la ley 
de revolución productiva para en-
caminar la soberanía y hasta ahora 
se sigue manejando esta ley que ha 
dado frutos para el país.

En esa época hemos trabajado 
de verdad, incluso las 24 horas. No 
había �n de semana para nosotros, 
porque teníamos que adecuar to-
das las normas macro a la Constitu-
ción Política del Estado, pero aho-
ra no pasa lo mismo con la actual 
Asamblea Legislativa.

Ese trabajo duro fue hasta 
2014, pero a partir de 2015 hasta 
2018 empieza otra etapa de la era 
de Evo. Ahí Evo Morales busca su 
reelección presidencial, su tercer 
mandato. La desesperación lo lle-
vó, en 2016, a cometer un error. Él 
llama a un referendo, pero el pue-
blo le dijo No.

Y él aseguró: “Si pierdo, me voy 
a mi chaco”, pero no cumplió, y 
en 2018 buscó su habilitación me-
diante los magistrados del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, que 
lo habilitaron para su tercer man-
dato en 2019. 

—En este sentido,¿qué 

diferencia fundamental 

encuentra en los casi 14 años 

de gobierno de Morales y 

los cuatro años del actual 

gobierno, del presidente 

Luis Arce, que también es del 

mismo Instrumento?

—Si analizamos, podemos de-
cir que Evo Morales hizo lo que 
quiso en su gobierno, tenía de su 
lado a la justicia que él eligió. Evo 
no tuvo ninguna objeción duran-
te los 14 años de gobierno, porque 
no tenía obstáculos en la Asamblea 
para aprobar leyes, pero tampoco 
tenía una agenda para el país, a di-
ferencia del presidente Lucho Arce, 
quien enfrenta al ala radical que se 
convirtió en la nueva derecha que 
no permite la aprobación de crédi-
tos y proyectos sociales.

No olvidemos que esta ala radi-
cal, dirigida por Evo Morales, se alió 
con la ultraderecha, un hecho insóli-
to y transgresor de los principios del 
MAS-IPSP, pues si él quería ser opo-
sitor de Arce, debió declararse como 
opositor independiente, pero usa a 
Andrónico Rodríguez para hacer el 
pacto de sangre en el Senado, y ahí 
radica el mayor problema, el ala radi-
cal, más la oposición de Comunidad 
Ciudadana, de Carlos Mesa, y Cree-

mos, de Luis Fernando Camacho, 
terminan haciendo más de dos ter-
cios en la Asamblea.

A diferencia de Evo Morales, que 
en su primer gobierno no tenía dos 
tercios en el Parlamento y pudo go-
bernar mediante decretos, Arce no 
lo puede hacer porque el nuevo tex-
to constitucional no lo permite, to-
das las leyes nacionales, proyectos 
de infraestructura, litio y demás de-
ben ser aprobados por la Asamblea. 

Además, a diferencia de Mora-
les, el presidente Lucho Arce sí tie-
ne un plan para el país, la industria-
lización, la exploración de gas, algo 
que no cuidó Evo Morales, quien 
tuvo millones en dinero de las ven-
tas del gas, pero no hizo nada para 
aprovechar, no hizo inversión. 

—Ahora, muchos dicen 

que el problema del MAS 

afecta en la gestión del 

Presidente y debe ser resuelto 

internamente, ¿cree que es así?

De�nitivamente, y por eso el 
presidente Luis Arce lo invitó a 

Evo no tuvo 

ninguna objeción 

durante los 14 años 

de gobierno, porque 

no tenía obstáculos 

en  la Asamblea 

para aprobar leyes, 

pero tampoco tenía 

una agenda para 

el país, a diferencia 

del presidente 

Lucho Arce”.
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Evo Morales a resolver las diferen-
cias internamente antes de que co-
mience su marcha para desestabili-
zar el país y acortar su mandato.

Lo que Evo no está viendo con 
esta terquedad es que su marcha 
puede terminar provocando un 
caos que él mismo no va a poder 
parar. Es un tema muy terrible, 
porque si hacemos un análisis 
profundo del tema, Evo Morales 
pondría en riesgo las próximas 
elecciones judiciales y eso nadie 
lo está midiendo.

—Ahora, ¿qué va a pasar 

con el MAS-IPSP? El Tribunal 

Supremo Electoral aún no 

reconoce a Grover García como 

presidente

—Este tema esta en manos de 
una sala judicial y esperemos tener 
respuesta lo más pronto posible, an-
tes de que estalle una convulsión.
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EN EL CABILDO EN DEFENSA DE LA DEMOCRACIA
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

Al menos ocho heridos 
dejó ayer la violencia de 
los grupos ligados a Evo 
Morales en la zona de 
Ventilla. Además se retu-
vieron dos ambulancias 
y se impidió el trabajo de 
médicos y medios de co-
municación.

En Ventilla tuvo lugar el Ca-
bildo en Defensa de la Demo-
cracia, en contra de la marcha 
organizada y liderada por Mo-
rales, que busca ingresar a La 
Paz para exigir el acortamien-
to de mandato del presiden-
te democráticamente elegido 
Luis Arce, y forzar su candida-
tura para 2025.

“Hemos tenido cerca a ocho 
pacientes, ocho personas que 
hubieran sido heridas duran-
te este suceso. Las heridas son 
punzocortantes, tenemos he-
ridas contusas cortantes en la 
cabeza, personas policontu-
sas, con fractura de clavícula 
izquierda, tenemos con fractu-
ra de nariz, manos traumáticas 
con pérdida del pulgar dere-
cho, tenemos heridas con corte 
en mano derecha, es decir que 
hay diferentes diagnósticos”, 
informó la ministra de Salud, 
María Renée Castro.

Ya durante la mañana el 
ministro de Gobierno, Eduar-
do Del Castillo, denunció a 
través de redes sociales que la 
violencia en Ventilla produjo 
tres heridos.

“Se informa a Bolivia y al 
mundo entero: lamentable-

Ya suman al menos 46 personas heridas debido a la agresión de grupos de 
choque del evismo desde el inicio de la denominada “marcha de la muerte”.

Violencia de los evistas en El Alto genera 
ocho heridos y retienen las ambulancias 

mente hoy (ayer) Bolivia nue-
vamente vivió un día oscu-
ro por entera responsabilidad 
del señor Evo Morales y sus 
fanáticos que tratan de llevar 
a cabo un golpe de Estado con 
su denominada ‘Marcha de la 
Muerte’. Estos sectores agresi-
vos atacaron a un cabildo que 
se desarrollaba en Ventilla (El 
Alto) dejando al menos 3 per-
sonas heridas y varios perio-
distas amedrentados”, posteó.

Son al menos 46 personas 
heridas desde el inicio de la 
marcha de Morales, el 17 de 
septiembre desde Caracollo, 
Oruro, entre ellas �guran al 
menos ocho periodistas a los 
que se hostigó y golpeó.

La Ministra de Salud de-
nunció que dos ambulancias 
fueron apedreadas y se im-
pidió que el personal médi-
co que iba en las movilidades 
atienda a los heridos.

“Lamentablemente, nues-
tra ambulancia ha sido ape-
dreada, dos ambulancias han 
sido atacadas, una ha sufrido 
la mayor cantidad de daños”, 
informó Castro.

• Ahora El Pueblo

El director del INRA, Eu-
logio Núñez, informó ayer  
que, de acuerdo con los 
datos o�ciales, la super-
�cie quemada en el país 
alcanza a 3,8 millones de 
hectáreas, y que de éstas 
el 60% corresponde a pas-
tizales y barbechos.

“Y un 40 por ciento tenemos 
áreas con vegetación, de bosque. 
Un 40-60 de 3,8 millones de hec-

El 60% de las cicatrices de las quemas 
se registra en pastizales y barbechos

SUMAN 3,8 MILLONES DE HECTÁREAS AFECTADAS POR EL FUEGO

táreas que ya se identi�có como 
cicatrices de quema”, sostuvo el 
director del Instituto  Nacional 
de Reforma Agraria (INRA).

La autoridad sostuvo que 
periódicamente el Centro de 
Monitoreo del INRA hace un 
seguimiento sobre las quemas 
en Bolivia.

Núñez dijo que los efectos 
del cambio climático se sienten 
desde 2019, y que lo importan-
te es que los bolivianos vayan 
transitando a la “resiliencia al 
cambio climático”, como nue-
vas alternativas productivas.

Efectivos 
policiales 

en Ventilla 
retroceden 

ante la 
violenta 

agresión 
de grupos 
de choque 

ligados a Evo 
Morales.
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El 40% de las quemas pertenece a bosques.

“La gran ventaja en nues-
tro país es que existen ya pro-
ductores pequeños, medianos 
y grandes, tanto en las ma-
crorregiones del chaco, orien-
te y Amazonia, donde se está 
sintiendo con más intensidad 
esto de los incendios. Existen 
alternativas que ya se están 
practicando, exitosas por cier-
to”, remarcó.

La autoridad precisó que 
una alternativa son los siste-
mas silvopastoriles, que signi-
�can sembrar pasto bajo mon-
te para evitar los chaqueos.
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125 AÑOS DE AMISTAD ENTRE 

JAPÓN Y BOLIVIA

Hiroshi ONOMURA, embajador del Japón en Bolivia

¿Sabían que Bolivia es el quinto país latinoamericano con mayor cantidad de 
migrantes japoneses? Este es el resultado de un proceso iniciado hace 125 
años.
 
El 23 de septiembre de 1899, noventa y tres japoneses llegaron a San Antonio, 
en La Paz, tras una caminata de varios días a través de las escarpadas 
montañas de los Andes. La llegada a esta zona gomera es recordada hoy como 
el «Día de la Inmigración Japonesa a Bolivia».

Después de este primer grupo, el auge del caucho atrajo a otros japoneses 
hacia la región amazónica, y hay varios rastros de su paso, por el norte de 
Bolivia, antes de la 昀椀rma del Tratado de Comercio de 1914, que inició nuestras 
relaciones diplomáticas. 

La vida de los primeros japoneses no fue fácil. Con escasos recursos, tuvieron 
que acudir a la ayuda mutua para 昀椀nanciar sus emprendimientos. Del tanomoshi 
(parecido al pasanaku boliviano) se evolucionó hacia el establecimiento de 
asociaciones japonesas, como por ejemplo la Sociedad Japonesa La Paz 
(1922), que promovió una inmigración más activa de comerciantes. Como 
resultado, el casco viejo de La Paz tenía más de diez comercios japoneses, 
entre ellos las conocidas Casa Komori y Casa Ochiai.

En la postguerra, en 1953, se restablecieron las relaciones diplomáticas, 
después de una pausa motivada por ese con昀氀icto bélico. Unos años más tarde, 
se construyeron las colonias de Okinawa y San Juan en Santa Cruz, basadas 
en el Acuerdo de Migración en 1956. Los nuevos migrantes japoneses, que se 
trasladaron a estas dos colonias, tuvieron que sobrellevar muchas di昀椀cultades, 
y lo hicieron con entereza y éxito, al igual que los japoneses de la preguerra. 

En retrospectiva, no cabe la menor duda de que, por más de un siglo, la 
comunidad nikkei en Bolivia ha sido una piedra fundamental para nuestras 
amistosas relaciones bilaterales. La contribución de los inmigrantes y sus 
descendientes es visible en el aporte a la economía y en los varios japoneses 
destacados que dejaron su huella en la sociedad boliviana.

Dicho esto, hay una característica de los inmigrantes que me gustaría destacar 
sobre las demás: la gratitud de los japoneses hacia el pueblo boliviano por 
haberlos aceptado como parte de su sociedad. Por supuesto, los inmigrantes 
japoneses se esforzaron por adaptarse a la sociedad boliviana respetando sus 
costumbres, y los bolivianos los aceptaron de forma respetuosa y amistosa. 
En cualquier lugar, la coexistencia pací昀椀ca entre pueblos diferentes no es una 
tarea fácil, por lo tanto, como embajador del Japón, respeto y agradezco las 
relaciones construidas por los nikkeis y los bolivianos.

Sobre los cimientos de amistad construidos por ambos pueblos, el Gobierno 
de Japón ha venido trabajando para profundizar de manera constante las 
relaciones diplomáticas con Bolivia. Nuestra cooperación o昀椀cial, que permitió 
la construcción del aeropuerto internacional Viru Viru, varios hospitales o la 
introducción y producción de trucha en el lago Titicaca son ejemplos de estos 
esfuerzos. Más recientemente, algunos tramos de la ruta nacional 7, más 
conocida como la carretera antigua entre Cochabamba y Santa Cruz, tiene 
incorporada la ingeniería japonesa para la prevención de deslizamientos y fue 
entregada con éxito en presencia del presidente Luis Arce. Además, a través 
de nuestra asistencia 昀椀nanciera no reembolsable APC, contribuimos con más 
de 700 proyectos comunitarios, basados en nuestro concepto de seguridad 
humana.
 
También tenemos iniciativas para promover la cultura japonesa y el intercambio 
comercial, como el té verde matcha, cuya aceptación está creciendo. Como 
embajador del Japón, me gustaría seguir contribuyendo al desarrollo de estas 
relaciones basadas en la amistad y con昀椀anza mutua.

Comprensiblemente, también hay retos, como por ejemplo completar la 
construcción de la carretera Okinawa, que solo tiene pavimentada la parte que 
correspondía al Gobierno japonés. Esta vía, que aún no cumple su objetivo, 
provoca gran preocupación y podría afectar futuros proyectos de nuestra 
cooperación. Comprendemos las razones que han llevado a este retraso, pero 
también expresamos nuestra con昀椀anza en que este incidente se resolverá 
pronto.

Por último, quisiera expresar mi deseo de que este caminar por el segundo 
siglo de nuestras relaciones amistosas tengan un horizonte de milenios y que 
continúen sirviendo como un modelo de paz y amistad para el mundo.

HACE SABER: Que, dentro del Proceso Penal Militar, seguido contra el procesado: 
MY. INF. SANTOS ROLANDO COLQUE JIMÉNEZ, juzgado por la presunta comisión 
del delito de: �ABANDONO DEL SERVICIO EN EPOCA DE PAZ� Y FALTA DE 
INCORPORACION LUEGO DE LICENCIA O COMISIÓN, previsto y sancionado por 
los  Arts. 125 y 126 Núm. 1) del Código Penal Militar, se ha dictado el siguiente Auto:

�VISTOS�: Lo informado por el señor Secretario de Cámara y de acuerdo al 
requerimiento del señor Fiscal Militar, se dispone la Citación y emplazamiento 
mediante Edicto Militar a ser publicado en un órgano de prensa al encausado: 
MY. INF. SANTOS ROLANDO COLQUE JIMÉNEZ, juzgado por la presunta 
comisión del delito de �ABANDONO DEL SERVICIO EN EPOCA DE PAZ� Y 
FALTA DE INCORPORACION LUEGO DE LICENCIA O COMISIÓN, previsto y 
sancionado por los Arts. 125 y 126 Núm. 1) del Código Penal Militar, concedién-
dole el termino de 15 días para que comparezca asumir su Defensa en este 
Tribunal, bajo conminatoria de ser declarado Rebelde y Contumaz a la Ley, todo 
ello en sujeción a los Arts. 224 y 226 del CPPM.

Es librado en la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro.

Cnl. DAEN. Marco Antonio Rivero Portugal
VOCAL RELATOR

TN. CGIM. Abg. Fredy  Choque Ticona
SECRETARIO DE CÁMARA 

P. O. del V. R.

EDICTO MILITAR
EL INFRASCRITO VOCAL 
RELATOR DEL TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA 
MILITAR.

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR     

HACE SABER: Que, dentro del Proceso Penal Militar, seguido contra el procesado: 
SBTTE. LOG. FERNANDO VALDA LOPEZ, juzgado por la presunta comisión del 
delito de: �ABANDONO DEL SERVICIO EN EPOCA DE PAZ� previsto y sancionado 
por el Art. 125 del Código Penal Militar, se ha dictado el siguiente Auto:

Es librado en la ciudad de La Paz, a los Diez días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro.

�VISTOS�: Lo informado por el señor Secretario de Cámara y de acuerdo al 
requerimiento del señor Fiscal Militar, se dispone la Citación y emplazamiento 
mediante Edicto Militar a ser publicado en un órgano de prensa al encausado: 
SBTTE. LOG. FERNANDO VALDA LOPEZ, juzgado por la presunta comisión del 
delito de: �ABANDONO DEL SERVICIO EN EPOCA DE PAZ� previsto y sancionado 
por el Art. 125 del Código Penal Militar del Código Penal Militar, concediéndole el 
termino de 15 días para que comparezca asumir su Defensa en este Tribunal, bajo 
conminatoria de ser declarado Rebelde y Contumaz a la Ley, todo ello en sujeción 
a los Arts. 224 y 226 del CPPM. 

CN. DAEN. Abg. Erlan Rómulo Arévalo Viscarra
VOCAL RELATOR

TN. CGIM. Abg. Fredy Choque Ticona
SECRETARIO DE CÁMARA 

P. O. del V. R.

EDICTO MILITAR
TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR

EL INFRASCRITO VOCAL 
RELATOR DEL TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA 
MILITAR.
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• Paulo Cuiza

El Gobierno sumó los ope-
rativos de aire a los de 
tierra contra los incendios 
forestales, conocidos como 
el plan Guardianes del Cie-
lo, que incluye la descarga 
de 30.000 litros de agua so-
bre las llamas. Bomberos 
españoles también serán 
distribuidos en las zonas 
donde hay fuego. 

“Hoy domingo (ayer) iniciamos 
una nueva etapa de lucha con-
tra los incendios, esta vez for-
taleciendo el ataque al fuego 
por aire utilizando el avión cis-
terna ELECTRA TANKER y el 
helicóptero Airbus BK 117 D3, 
además de los helicópteros Z9, 
Eco Charlie y un Súper Puma 
de nuestras Fuerzas Armadas. 
Cada operativo aéreo tiene una 
capacidad de descarga total de 
más de 30.000 litros de agua 
y se prevé realizar entre tres y 
cuatro operativos diarios. ¡No 
nos detendremos hasta apagar 

Una información falsa puso 

en riesgo la vida de la tripu-

lación de un helicóptero des-

plazado durante la tarde del 

sábado para rescatar a un 

grupo de comunarios y bom-

beros que supuestamente 

quedaron atrapados en una 

cabecera de fuego, por lo que 

se sentó una denuncia en la 

Policía Boliviana para que se 

inicie una investigación, in-

formó ayer el viceministro 

de Defensa Civil, Juan Carlos 

Calvimontes.

Dijo que los bomberos y 

comunarios efectivamente 

estuvieron combatiendo el 

fuego en Monte Verde, en el 

municipio de Concepción, del 

departamento de Santa Cruz, 

pero se replegaron y no estu-

vo en riesgo su vida, como se 

difundió en redes sociales.

Desmienten 

una alerta sobre 

bomberos  

el último incendio forestal en 
el país!”, escribió al respecto el 
presidente Luis Arce.

Por su parte, el viceministro 
de Defensa Civil, Juan Carlos 
Calvimontes, indicó que desde 
hace 109 días se combaten los 
incendios forestales, por lo que 
ahora se activaron los planes 
Guardianes del Cielo y Brechas 
de la Esperanza, para luchar 
desde el cielo y la tierra contra 
las quemas.

Explicó que cada ciclo de 
descarga comprende el trasla-
do de 11.300 litros de agua con 
el avión Electra Tanker; 9.0000 
litros de agua con un avión Hér-
cules y un tercer Hércules con 
otros 9.000 litros de agua.

“Desde el día de hoy (ayer) 
comienzan los operativos más  
agresivos vía aérea y vía terres-
tre, para eso las Fuerzas Arma-
das han elaborado dos planes: 
el primer plan que se llama 
Guardianes del Aire, que va a 
estar comandado por la Fuerza 
Aérea Boliviana; y un segundo 
plan, que es terrestre, que se de-
nomina Brechas de la Esperan-

Se inicia una nueva etapa en la lucha contra los 
incendios a través del plan Guardianes del Cielo

30.000 LITROS DE AGUA CONTIENE CADA DESCARGA CONTRA LAS LLAMAS

El presidente Luis Arce destacó la incopororación de las aeronaves 
Electra Tanker T481 y el helicóptero Airbus BK 117 D3, entre otras.

El avión 
cisterna Electra 
Tanker ER y 
el helicóptero 

Aribus BK 117.

za, porque signi�ca mover ma-
quinaria pesada a la zona, abrir 
cortafuegos con la mayor can-
tidad de bomberos que hemos 
concentrado”, explicó.

  
OPERACIONES AÉREAS

Ayer, las operaciones se con-
centraron en la zona de Monte 
Verde, Santa Cruz, considerada 
de prioridad uno.

“También se encuentran en 
acción helicópteros de la Fuerza 
Aérea y del Ejército, como el Z-9 
y el Eco-Charlie, operando en 
las áreas de Guarayos y Urubi-
chá. Una aeronave de nacionali-
dad chilena ha sido desplegada 
hacia Concepción para apoyar 
las tareas de mitigación”, señaló 
el director del Centro de Opera-
ciones Aéreas de la FAB, coronel 
Ramiro Gamboa.

El aeropuerto El Trompillo, 
en Santa Cruz, es el centro de 
operaciones y recarga de las ae-
ronaves, con capacidad de 60 
mil litros de agua suministrada 
a través de cisternas y un punto 
de recarga en la plataforma co-
mercial del aeropuerto.

El viceministro de Defensa 

Civil, Juan Carlos Calvimontes, 

explicó que los incendios 

forestales se encuentran en los 

departamentos de Santa Cruz, 

Beni y La Paz.

“Tenemos incendios en 

Beni, en Riberalta y Guayarame-

rín, San Andrés; y en La Paz nos 

preocupa el fuego que comen-

zó en el municipio de Apolo, en 

una serranía donde no se puede 

operar por tierra”, sostuvo.

Los incendios en Santa Cruz 

se concentran en San José de 

Chiquitos, San Rafael, San Mi-

guel, Puerto Quijarro, El Robo-

ré, Pampa Grande, Yapacaní y 

Maidana.

SANTA CRUZ, BENI Y 

EL NORTE DE LA PAZ  

REGISTRAN INCENDIOS

Hoy 
domingo  

(ayer) iniciamos 
una nueva etapa 

de lucha contra 
los incendios, esta 
vez fortaleciendo 

el ataque al 
fuego por aire 

utilizando el 
avión cisterna 
Electra Tanker 
y el helicóptero 
Airbur BK 117 

D3, además del 
helicóptero Z9”.

Luis Arce Catacora

Presidente del Estado
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HACE SABER: Que, dentro del Proceso Penal Militar, seguido contra el procesado: 
SOF. INCL. TOP. JUAN JOSÉ HERRERA PAZ, juzgado por la presunta comisión del 
delito de �DESERCIÓN� inmerso en el Art. 126 Inc. 2) del Código Penal Militar, se 
ha dictado el siguiente Auto:

�VISTOS�: El informe del señor Secretario de Cámara, el Requerimiento del 
señor Fiscal Militar, y el Dictamen del señor Auditor Militar, y no habiendo asumi-
do defensa a la fecha pese a su legal notificación a comparecer ante este alto 
Estrado Judicial Militar, de conformidad al Art. 227 del Código de Procedimiento 
Penal Militar, se DECLARA REBELDE Y CONTUMAZ A LA LEY al procesado: SOF. 
INCL. TOP. JUAN JOSÉ HERRERA PAZ, en consecuencia, líbrese el Mandamien-
to de Aprehensión en su contra, procédase a su arraigo, ofíciese ante el Coman-
do General del Ejército la retención de sus haberes conforme a normativa en 
actual vigencia, asimismo se designa como Defensor de Oficio al SOI. DESN. 
Abg. EDGAR COLQUE AYALA para que le represente y asista con todos los 
poderes, facultades y recursos al procesado. Finalmente notifíquese por edicto 
con el presente auto de conformidad al Art. 230 del citado cuerpo legal.

Es librado en la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de abril del año dos 
mil veinticuatro.

CN. DAEN. Abg. Erlan Rómulo Arévalo Viscarra
VOCAL RELATOR

TN. CGIM. Abg. Fredy Choque Ticona
SECRETARIO DE CÁMARA 

P. O. del V. R.

EDICTO MILITAR
EL INFRASCRITO VOCAL 
RELATOR DEL TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA 
MILITAR.

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR     

HACE SABER: Que dentro del Proceso Penal Militar, seguido contra el procesado: SGTO. 1RO. 
TGRAFO, JOHNY APAZA VILLAZANTE, juzgado por la supuesta comisión del delito de: 
"ABANDONO DEL SERVICIO EN ÉPOCA DE PAZ" previsto y sancionado por el Art. 125 del 
Código Penal Militar, se ha dictado el siguiente Auto:

"VISTOS": El informe del Secretario de Cámara en requerimiento del Fiscal Militar y el 
dictamen del Auditor y no habiendo asumido la defensa a la fecha pese a su legal notificación 
a comparecer ante este alto estrado judicial Militar de conformidad al Art. 227 de C.P.P.M. se 
declare rebelde y contumaz a la ley al procesado SGTO. 1RO. TGRAFO. JOHNY APAZA 
VILLAZANTE y en consecuencia líbrese el mandamiento de aprehensión en su contra 
procédase a su arraigo, oficiese al comando del ejército para retención de sus haberes 
conforme a normativa en actual vigencia, así mismo se designa como abogado defensor de 
oficio al señor SO1. DESN. DAVID QUENTA QUISPE para que lo represente y asista con todos 
los poderes, facultades y recursos al procesado, en tal sentido notifíquese con las pruebas de 
cargo ofrecidas por el Fiscal Militar y la Parte Civil para que en el término de 10 días que corren 
a partir de su legal notificación realice el ofrecimiento de sus pruebas de descargo y notifíque-
se por edicto con el presente Auto de conformidad al Art 230 del citado cuerpo legal.

Es librado en la ciudad de La Paz, a los once días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

CN. DAEN. Abg. Erlan Rómulo Arévalo Viscarra
VOCAL RELATOR

TN. CGIM. Abg. Fredy  Choque Ticona
SECRETARIO DE CÁMARA

P. O. del V. R.

EDICTO MILITAR
EL INFRASCRITO VOCAL 
RELATOR DEL TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA 
MILITAR.

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR     

HACE SABER: Que, dentro del Proceso Penal Militar, seguido contra el procesado: 
SG1. CGONAD. HERBERT NADIR VILELA DAVALOS, juzgado por la presunta 
comisión del delito de: �FALTA DE INCORPORACION LUEGO DE LICENCIA O 
COMISION�, previsto y sancionado por el Art. 126 NUM. 1) del Código Penal Militar, 
se ha dictado el siguiente Auto:

�VISTOS�: Lo informado por el señor Secretario de Cámara y de acuerdo al 
requerimiento del señor Fiscal Militar, se dispone la Citación y emplazamiento 
mediante Edicto Militar a ser publicado en un órgano de prensa al encausado: 
SG1. CGONAD. HERBERT NADIR VILELA DAVALOS, juzgado por la presunta 
comisión del delito de �FALTA DE INCORPORACION LUEGO DE LICENCIA O 
COMISION�, previsto y sancionado por el Art. 126 NUM. 1) del Código Penal 
Militar, concediéndole el termino de 15 días para que comparezca asumir su 
Defensa en este Tribunal, bajo conminatoria de ser declarado Rebelde y Contu-
maz a la Ley, todo ello en sujeción a los Arts. 224 y 226 del CPPM. 

Es librado en la ciudad de La Paz, ocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro.

Cnl. DAEN. Marco Antonio Rivero Portugal
VOCAL RELATOR

TN. CGIM. Abg. Fredy Choque Ticona
SECRETARIO DE CÁMARA

P. O. del V. R.

EDICTO MILITAR
EL INFRASCRITO VOCAL 
RELATOR DEL TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA 
MILITAR.

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR     

HACE SABER: Que, dentro del Proceso Penal Militar, seguido contra el procesado: SGTO. 2DO. 
MOT. LEONEL ARIEL SILES TENORIO, juzgado por la presunta comisión de los delitos de: 
�ABANDONO DEL SERVICIO EN ÉPOCA DE PAZ� y �FALTA DE INCORPORACIÓN LUEGO DE 
LICENCIA O COMISIÓN� tipificados y sancionados por los Arts. 125 y 126 Núm. 1) del Código 
Penal Militar, se ha dictado el siguiente Auto:

�VISTOS�: El informe del señor Secretario de Cámara, el Requerimiento del señor Fiscal 
Militar, y el Dictamen del señor Auditor Militar, y no habiendo asumido defensa a la fecha 
pese a su legal notificación a comparecer ante este alto Estrado Judicial Militar, de 
conformidad al Art. 227 del Código de Procedimiento Penal Militar, se DECLARA REBELDE 
Y CONTUMAZ A LA LEY al procesado: SGTO. 2DO. MOT. LEONEL ARIEL SILES TENORIO, 
en consecuencia, líbrese el Mandamiento de Aprehensión en su contra, procédase a su 
arraigo, ofíciese ante el Comando General del Ejército la retención de sus haberes 
conforme a normativa en actual vigencia, asimismo se designa como Defensor de Oficio al 
SO1. DESN. Abg. DAVID QUENTA QUISPE para que le represente y asista con todos los 
poderes, facultades y recursos al procesado. Finalmente notifíquese por edicto con el 
presente auto de conformidad al Art. 230 del citado cuerpo legal.

Es librado en la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro.

CN. DAEN. Abg. Erlan Rómulo Arévalo Viscarra
VOCAL RELATOR

Tte. Inf. Abg. Grover Chipana Fernandez
SECRETARIO DE CÁMARA �B� 

P. O. del V. R.

EDICTO MILITAR
EL INFRASCRITO VOCAL 
RELATOR DEL TRIBUNAL 
PERMANENTE DE JUSTICIA 
MILITAR.

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA MILITAR     
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La lucha contra la comer-
cialización de drogas pro-
hibidas en Bolivia, pro-
ducto del narcotrá�co, 
consiguió la aprehensión 
de más de 12.000 perso-
nas entre noviembre de 
2020 y en lo que va de 
septiembre de 2024. 

El miércoles 18 de septiem-
bre, el ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, informó 
sobre la aprehensión de un bo-
liviano y un colombiano du-
rante un operativo antidroga 
en el trópico de Cochabamba.

“Estas dos personas se su-
man a las 12.535 personas 
aprehendidas durante nues-
tra gestión en materia de lu-
cha contra el narcotrá�co”, 
indicó Del Castillo.

La cifra de aprehendidos 
corresponde a 7.264 opera-
tivos de interdicción ejecu-
tados por la Fuerza Especial 
de Lucha Contra el Narco-

El Gobierno nacional recha-

zó el memorándum “injeren-

cista” emitido por Estados 

Unidos (EEUU) que descer-

tifica a Bolivia en su lucha 

contra el narcotráfico, según 

informó el viceministro de 

Defensa Social y Sustancias 

Controladas, Jaime Mamani, 

el 17 de septiembre.

“Rechazamos el memo-
rando unilateral de los Es-
tados Unidos que descer-
ti�ca a Bolivia sin ningún 
sustento técnico ni cientí-
�co, que viola la soberanía 
de los Estados, además de 
ser injerencista”, sostuvo. 

El viceministro indicó 
que  Estados Unidos no tie-
ne ninguna facultad para 
certi�car o descerti�car a 
ningún Estado en su lucha 
contra el narcotrá�co, pues 
es el país con el índice más 
alto de consumo de drogas 
ilícitas en el mundo, con 
más de 107.000 muertes 
por sobredosis en 2023.

Rechazan la 
descerti�cación 
de Bolivia en la 

lucha antidroga

tráfico (FELCN) en el terri-
torio nacional. 

Desde enero fueron apre-
hendidas 2.390 personas por 
sus vínculos con el narcotrá-
�co en el país, según informó 
la FELCN. 

“Desde que nos hicimos 
cargo del Ministerio de Go-
bierno se ha logrado destruir 
179 laboratorios de cristaliza-
ción de clorhidrato de cocaí-
na y laboratorios de reciclaje; 
así también se ha logrado des-

La lucha contra el narcotrá�co consigue en 
cerca de cuatro años 12.537 aprehendidos

ESTADÍSTICAS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO

“Desde que nos hicimos cargo del Ministerio de Gobierno se ha logrado destruir 
179 laboratorios de cristalización de clorhidrato de cocaína”, sostuvo Del Castillo.

Un boliviano y 
un colombiano, 
aprehendidos 
durante un 
operativo de la 
FELCN en el trópico 
cochabambino, son 
expuestos ante la 
prensa.

  206 avionetas 

fueron secuestradas 

al narcotrá�co y 287 

pistas clandestinas 

fueron destruidas 

por el personal de la 

FELCN.

 179 laboratorios 

de cristalización de 

clorhidrato de cocaína 

fueron destruidos.

 Más de 3.579 

fábricas de pasta base 

de cocaína fueron 

descubiertas en el 

territorio nacional, 

luego se produjo 

su destrucción e 

incineración.

ESTADÍSTICAS 
SOBRE LA LUCHA 
CONTRA LAS 
DROGAS EN 
BOLIVIA

truir más de 3.579 fábricas de 
pasta base de cocaína”, infor-
mó Del Castillo.

Las estadísticas muestran 
que entre noviembre de 2020 
y lo que va de septiembre de 
este año fueron secuestradas 
206 avionetas y se destruye-
ron 287 pistas clandestinas 
utilizadas para el trá�co de 
drogas ilícitas.

MARIHUANA y COCAÍNA
Del Castillo indicó que en 

los casi cuatro años de gestión 
se incautaron alrededor de 
1.200 toneladas de marihuana.

En el caso de la cocaína, en 
Bolivia se incautaron más de 
109 toneladas y posteriormente 
se las incineró bajo la vigilancia 
de organismos internacionales.

En un último operativo, el 15 
de septiembre, la Policía Bolivia-
na descubrió un “megalaborato-
rio” con 54 kilos y 950 gramos 
de cocaína en la localidad de Isi-
nuta, en la provincia Chapare del 
departamento de Cochabamba, 
lo que afectó en cerca de medio 
millón de dólares al narcotrá�co.

Desde el Ministerio de 
Gobierno se informó que en 
el operativo se aprehendió 
en �agrancia a un ciudadano 
de nacionalidad boliviana, 
Iván S. A., y a otro de nacio-
nalidad colombiana, Edwin 
A. B., los cuales fueron en-
viados a la cárcel.

El precio que el labora-
torio tenía era superior a los 
$us 300.000; se encontró un 
arma de fuego y la sustancia 
controlada.
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Tribuna

Pedir la renuncia del Presidente… es delito

P
or los fracasos del proceso revocatorio, el golpe de Estado 

frustrado cometido por el Gral. Juan José Zúñiga Macías 

el miércoles 26 de junio de 2024, la idea del autogolpe es-

grimida por los políticos opositores y la derecha fascista, los pa-

ros y bloqueos por las observaciones a los resultados del Censo 

de Población y Vivienda, algunos políticos opositores de oriente 

y occidente no cesan en sus afanes golpistas mediante marchas 

y bloqueos con fusiles máuser, dinamitas —y otras  armas—, pre-

sionando,  coaccionando, pidiendo varias veces la renuncia del 

Presidente y Vicepresidente del Estado Plurinacional de Bolivia 

y el acortamiento de sus mandatos —adelantando las elecciones 

generales—, lesionando a decenas de personas, conforme publi-

caron los periodistas de los medios de comunicación que tam-

bién fueron víctimas de graves delitos.

El hecho de pedir la renuncia y el acortamiento del man-

dato del Presidente y del Vicepresidente del Estado Plurinacio-

nal de Bolivia constituye delito de ALZAMIENTOS ARMADOS 

CONTRA LA SEGURIDAD Y SOBERANÍA DEL ESTADO, tipi�ca-

do y sancionado en el Art. 121 de la Ley 1768 Código Penal (CP), 

porque subsumiéndose en dicho tipo penal tiene la �nalidad de 

deponer al Órgano Ejecutivo —presidente constitucional y legí-

timo Luis Arce Catacora, y al Órgano Legislativo, vicepresidente 

David Choquehuanca— impidiendo el libre ejercicio de sus fa-

cultades constitucionales o su renovación en los términos lega-

les, conforme prevé el citado artículo que sanciona la comisión 

de dicho delito con privación de libertad de cinco (5) a quince (15) 

años; cuyo Presidente y Vicepresidente ganaron las elecciones 

generales del 18/X/2020 con el 55,11% del electorado y fueron ele-

gidos por el periodo de cinco (5) años conforme dispone el Art. 

168 de la Constitución Política del Estado (CPE) —que se cumplirá 

el 2025—. Además, tal hecho constituye delito de TERRORISMO 

sancionado en el Art. 133 del CP con presidio de 15 a 20 años; por-

que al pedir tales renuncias se lo hizo con violencia, lesionando 

y haciendo sangrar a decenas de personas, perturbando el orden 

público, causando incertidumbre, temor, zozobra, caos y terror 

en el pueblo boliviano, gritando ¡Va a correr sangre! Resultando 

así violadas dichas disposiciones legales.

Además, no es derecho constitucional ni derecho humano 

pedir que dichos dignatarios de Estado renuncien al ejercicio de 

sus facultades constitucionales o su renovación en los términos 

legales, por ello no está previsto en la CPE ni en la Declaración 

Universal de DDHH, cuyo Art. 21.4, de manera clara y precisa, 

dice: “La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del po-

der público; esta voluntad se expresará mediante elecciones au-

ténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio 

universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equi-

valente que garantice la libertad del voto”, concordando con su 

Art. 29.2. Resultando así, injusti�cado el pedido de dichas re-

nuncias y acortamiento de mandado, porque solo obedece a la 

sed de poder de dichos políticos opositores.

Consiguientemente, y no habiendo lugar a la sucesión cons-

titucional prevista en el Art. 169 de la CPE, ni renuncia del Presi-

dente y Vicepresidente del Estado Plurinacional de Bolivia, se 

habría frustrado un nuevo golpe de Estado, porque delito frus-

trado es cuando se “…Han realizado todos los actos, ha recorri-

do el iter criminis (v.) y, sin embargo, una circunstancia fortuita 

ha impedido el resultado: se dice entonces que el delito ha que-

dado frustrado. Los elementos esenciales del delito frustrado 

son la ejecución de todos los actos necesarios para la consuma-

ción, pero que ésta no se logre por causas independientes de 

la voluntad del agente”, conforme nos enseña el profesor Raúl 

Goldstein en su Diccionario de Derecho Penal y Criminología.

Por tal realidad, es tiempo de aplicar el Código de Procedi-

miento Penal en sus Arts. 70, 226, 302, 323. 1, y la Ley Orgánica 

del Ministerio Público en sus Arts. 3, 8, 12 y 40, que establecen 

las funciones, atribuciones y obligaciones de los �scales para 

investigar delitos e identi�car a los autores, e iniciar los proce-

sos penales a los autores intelectuales y materiales, así como 

a los cómplices y encubridores de los delitos referidos, cuyos 

partícipes de dichos delitos —al parecer— creen que la demo-

cracia consiste en dar golpes de Estado, ignorando los bene�-

cios y las luces de la verdadera democracia.  

Concluyendo, pedir la renuncia y el acortamiento del 

mandato del Presidente y del Vicepresidente del Estado Pluri-

nacional de Bolivia es un grave delito público y hecho antide-

mocrático, por ello el 99% del pueblo boliviano, incluidos mu-

chos opositores respetuosos de la ley rechazan tales pedidos, 

rechazo que se ampara en el Art. 108.1. de la CPE, que dice: 

“Son deberes de las bolivianas y los bolivianos conocer, cum-

plir y hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

La Época

DIRECTOR
Carlos Eduardo Medina Vargas

JEFE DE REDACCIÓN
Policarpio Toledo Arce

PERIODISTAS
Política. Mónica Huancollo Suxo
Economía. Jocelyn Chipana López,
 Claudia Villca Ugarte.
Sociedad / Seguridad. Javier O. Prado 
Deportes. Reynaldo Gutiérrez Marín

Cultura / Ultimas. Paulo Cuiza Salazar
Deportes. Reynaldo Gutiérrez Marín
Corrección. José Maria Paredes Ruiz,
Karen Keyla Nina Pino
Diagramación. Iván Laime Sarsuri,
Gabriel Omar Mamani Condo

Fotografía. Jorge Mamani Karita,
Gustavo Yamil Ticona Apaza
Ahora EL PUEBLO - Digital
Milenka Parisaca Carrasco,
Albert Jhonny Álvarez Choquehuanca, 
Dorian Jaleel Beltrán Molina

COMERCIAL
Tel. 2159313 Int. 5442 - 5443 - 5444
Distribución.
Ricardo Kantuta Aruquipa 
Cel. 71274178
C. Potosí, esq. Ayacucho N° 1220.
Zona central, La Paz, Teléfono: 2159313

Sara Valentina Enriquez Moldez

E
l 10 y 11 de septiembre en la ciudad de Caracas se efec-

tuó el primer Congreso Mundial en contra del fascis-

mo, donde participaron más de 90 países con nume-

rosas delegaciones. Esto representó también la consagración 

de Venezuela como el epicentro global de la lucha contra el 

fascismo internacional.

Aun habiendo sufrido las 930 medidas coercitivas unila-

terales impuestas por el imperio estadounidense, el ataque 

mediático �nanciado por los grandes capitales, la creación de 

“realidades” paralelas �cticias en las redes sociales, los 30 mi-

llones de ciberataques por minuto a 136 instituciones y plata-

formas públicas, los asesinatos a líderes y lideresas chavistas 

por parte del terrorismo de la derecha venezolana. A pesar de 

todo esto y las consecuencias que esto implicó, la República 

Bolivariana de Venezuela no solamente resiste, sino también 

responde organizando un Congreso Mundial contra el fascis-

mo, lo que después terminó por consolidarse como la primera 

Internacional Antifascista de la historia.

Para entender y dimensionar el hito histórico que se vi-

vió en la ciudad de Caracas, debemos hablar sobre el mo-

mento global que estamos viviendo. La construcción de un 

mundo multipolar está encaminada, pero a su vez el impe-

rialismo y la unipolaridad están en crisis. Es en ese sentido 

que el imperio al estar en jaque, da sus últimos pataleos de 

ahogado, por eso �nancia genocidios, incita guerras, provo-

ca con la OTAN a países soberanos, y �nancia y organiza Gol-

pes de Estado en países del sur global.

Por lo tanto, estamos viviendo tiempos turbulentos, en 

palabras de Gramsci: “El viejo mundo se muere. El nuevo tar-

da en aparecer. Y en ese claroscuro surgen los monstruos”, 

y por supuesto que aparecen monstruos como Milei en Ar-

gentina, Meloni en Italia, Vox en España, etc., pero también 

hay otros que siempre estuvieron en Washington y detrás de 

cuentas en paraísos �scales, o adueñándose de plataformas 

donde se encuentra la información de todos.

Con todo, en estos tiempos estamos viendo que los países 

no siempre tienen que comerciar mediante el sistema SWIFT, 

estamos viendo que no siempre los países tienen que usar la 

forma dólar, estamos viendo negociaciones con monedas pro-

pias, estamos viendo los primeros pasos hacia la multipolari-

dad. No obstante, a pesar de este viraje positivo del mundo, 

parece ser que como militancias subalternas de izquierda nos 

hemos olvidado disputar horizontes y regenerar esperanzas. 

La multipolaridad no solamente puede ser un asunto eco-

nómico o comercial objetivo. La multipolaridad también tie-

ne que ser un asunto cultural subjetivo. Por eso es necesario 

construir espacios y reconquistar espacios perdidos para que 

desde ahí podamos regenerar esperanzas y horizontes en mi-

ras de un mundo multipolar.

Ahí es donde destaca Venezuela y juega un rol fundamen-

tal. Al ser un país asediado constantemente por el imperialis-

mo y sus ataques multidimensionales, surge desde la derecha 

opositora un fascismo de los más extremos. No se equivocaba 

Brecht al decir que un fascista es un burgués asustado, puesto 

que la derecha venezolana precisamente re�eja la frustración 

y la histeria de los Estados Unidos al perder la posibilidad de 

dominación en la totalidad del Sur Global.

El capitalismo provoca el imperialismo, y el imperialis-

mo provoca el fascismo. Si no entendemos a esta etapa como 

la cadena señalada, podemos caer en el error de desideolo-

gizar la multipolaridad. Es en Venezuela donde se visualiza 

con mayor claridad que la lucha por un mundo multipolar, es 

parte de la lucha en contra del fascismo. No son cuestiones 

distintas ni aisladas una de la otra. Venezuela es la que se 

está encargando del rol imprescindible de otorgarle conteni-

do ideológico a la multipolaridad.

El rol de la Venezuela antifascista en la multipolaridad

Armando Aquino Huerta
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Editorial

L
os ataques contra periodistas durante la marcha lidera-
da por Evo Morales hacia La Paz son un golpe directo al 
corazón de nuestra democracia. El incidente más alar-
mante, la retención y amenaza de linchamiento a un 

equipo de Bolivia TV en Patacamaya, revela una escalada preo-
cupante en la hostilidad hacia los me-
dios de comunicación.

Es encomiable que la viceminis-
tra de Comunicación, Gabriela Alcón, 
haya salido en defensa del trabajo pe-
riodístico a�rmando que debe respe-
tarse y que ningún tipo de violencia 
es admisible.

La libertad de prensa no es un lujo, 
sino un pilar fundamental de cual-
quier sociedad democrática. 

Los periodistas de Bolivia TV, al 
igual que sus colegas de Cadena A, 
SEO TV y Wara TV, estaban cumplien-
do con su deber de informar sobre un 
evento de relevancia nacional. 

El hecho de que fueran amenazados, retenidos y despojados 
de sus equipos por el simple acto de cumplir con su trabajo es 
una afrenta a los valores que Bolivia dice defender.

Es importante la condena enérgica de los gremios periodís-
ticos a estos actos de intimidación. La violencia contra la pren-
sa no puede ser justi�cada bajo ninguna circunstancia, y mucho 

menos normalizada como parte del juego político.
Esperamos que se investiguen a fondo estos incidentes y se 

lleve a los responsables ante la justicia. La impunidad solo alen-
taría futuros ataques, creando un ambiente de miedo que silen-
ciaría voces críticas y limitaría el acceso de los ciudadanos a in-

formación vital.
La protección de la prensa no debe 

ser vista como un favor, sino como una 
obligación para salvaguardar el dere-
cho a la información.

La sociedad civil también tiene un 
papel que desempeñar. Debemos estar 
alertas y denunciar cualquier intento 
de coartar la libertad de expresión. Un 
ataque a un periodista es un ataque a 
toda la sociedad y a nuestro derecho a 
estar informados.

En estos momentos el trabajo de la 
prensa es más necesario que nunca. 
Son los ojos y oídos de la ciudadanía, 

vital para mantener la transparencia y la rendición de cuentas 
en nuestra democracia.

¿Seremos un país donde el miedo silencia la verdad, o uno 
donde la libertad de expresión se impone?

La respuesta a esta pregunta no solo está en manos de los lí-
deres políticos, sino en cada ciudadano boliviano. Defendamos 
juntos la libertad de prensa.

La prensa bajo ataque

Esperamos que se investiguen a 
fondo estos incidentes y se lleve a 
los responsables ante la justicia. La 

impunidad solo alentaría futuros 
ataques, creando un ambiente 
de miedo que silenciaría voces 

críticas y limitaría el acceso de los 
ciudadanos a información vital.
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SE PROMETE UN ABASTECIMIENTO NORMAL EN LOS MERCADOS
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• Jocelyn Chipana 

El ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía 
Plural, Néstor Huanca, 
informó que el Gobierno 
nacional intensi�cará las 
acciones para garantizar 
la seguridad alimenta-
ria en el país. El objetivo 
es gestionar el abasteci-
miento de alimentos pese 
a las marchas y bloqueos 
en el territorio.  

“Vamos a continuar con todos 
los esfuerzos que desarrolla-
mos como Gobierno nacional. 
Tenemos constituido todo 
un equipo de viceministerios 
(…) que tiene la estrategia de 
seguir garantizando que el 
abastecimiento sea normal y 
que los precios no sean afec-
tados”, precisó Huanca en 
conferencia de prensa. 

Dijo que se coordinó con 
varios productores prima-
rios para promover la comer-
cialización oportuna de los 
productos básicos de la ca-
nasta familiar.    

El viceministro de Desarro-
llo Agropecuario, Álvaro Molli-
nedo, aseguró que el Gobierno 
nacional, a través del Comi-
té Interinstitucional de Segu-
ridad Alimentaria, activó un 
plan de contingencia dirigido 
a garantizar el abastecimiento 
de productos en los mercados, 
frente a los bloqueos.

“Bajo la recomendación 
de nuestro presidente Luis 

El plan de contingencia incluye reuniones constantes con productores 
primarios para que los productos lleguen a las ciudades del territorio.

Gobierno intensi�ca esfuerzos para 
garantizar el acceso a los alimentos 

Arce, nosotros tenemos un 
plan de contingencia. Así 
existan bloqueos o no, como 
Gobierno nacional haremos 
el máximo esfuerzo para ha-
cer llegar los productos de 
primera necesidad a la pobla-
ción boliviana”, a�rmó.

Dijo que para mitigar 
esta afectación, se utili-
zarán diversas rutas alter-
nas para que los productos, 
principalmente los de la ca-
nasta básica, lleguen al con-
sumidor final.

“Queremos manifestar a 
la población que, ante estos 
bloqueos que solo perjudican 
al país, nosotros, como Go-
bierno nacional, seguiremos 
trabajando. Nuestros produc-
tores trasladan de manera 
diaria sus productos y cuando 
existen bloqueos se generan 
grandes perjuicios”, aseguró.

El gobierno del presidente 
Arce considera también em-
plear el transporte aéreo para 
llevar los alimentos hasta las 
principales ciudades del país. 

• Ahora El Pueblo 

El gobierno del presiden-
te Luis Arce, a través del 
Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras (MDRyT), 
entregó pozas piscícolas, 
equipos e insumos necesa-
rios para la producción de 
tambaquí en el municipio 
de San Carlos, en el depar-
tamento de Santa Cruz. 

“El mandato del presidente Luis 
Arce es trabajar para todos, es por 
eso que estamos inaugurando 

Fortalecen la producción de tambaquí con 
pozas piscícolas e insumos en San Carlos 

CON UNA INVERSIÓN ESTATAL DE MÁS DE  BS 800.000

estas pozas piscícolas”, mencio-
nó José Choque, director general 
ejecutivo de la Institución Pública 
Desconcentrada de Pesca y Acui-
cultura (IPD-PACU).

Los piscicultores de la Aso-
ciación Nueva Esperanza reci-
bieron 27 pozas de producción 
piscícola, redes de arrastre, 
motobombas y alimento ba-
lanceado, que representó una 
inversión de Bs 800.000. Con 
esta entrega se tiene previsto 
el aumento de la producción a 
13.500 kilos de carne de tam-
baquí hasta 2025.

El ejecutivo anunció que el 

Las familias 
podrán 

adquirir los 
alimentos 

a precio 
justo con las 
acciones del 

Gobierno. 
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Uno de los proyectos entregados que busca fomentar la producción piscícola.

gobierno de Arce en Santa Cruz 
está invirtiendo más de Bs 22 
millones en diversos proyectos 
para el sector piscícola.

“Estamos muy agradecidos 
con el Gobierno nacional por 
el apoyo que nos está dando. 
Hace muchos años esta zona 
era arrocera, pero por el cam-
bio climático cambiamos de 
rubro, ahora ya nos estamos 
dedicando más a la ganadería 
y a la piscicultura, con el apoyo 
de los técnicos de la IPD-PACU, 
sé que nos ir[a muy bien”, men-
cionó Roly Mamani, uno de los 
piscicultores bene�ciados. 


